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I N T R o D u e e I o N 

·Ef he.ch,o de ,pensar y -i-.efleºxionar. acerca dé la iusti-

cia como fi_n':'lidad_de_l. derechu, f'uo lo que ·nos ~levó a referir-;.. 

nos a este tema, ~in olvidar que el Derecho no debe alsl~rse de 

la soc19dad, oino que aua principios y fines deben situa~se pr~ 

cisamente en el punto neutro entre la sociedad y el Estado, pa-

ra no caer en anacronismos e injus~icias quo en el decurso de -

la historia han sido causa de de~potismos ~~o lejos de ~etabie

cer un verdadero estado de derecho, han dejado al individuo sin 

defensa alguna frente a loa actos de un poder soberano que lo-

modifica sin incluirlo. Afortunadamente existo el juicio do a~ 

paro. 

Pero como el propio amparo es creado por el ser huma-

no, éste actúa muchas veces injustamente y dic~a conducta lo 

traspasa a sus leyes cuando act~a como lcjislador,. plasmando d~ 

:rectos on tan .notable institución. Es por ello que nuestra in-

quietud versa en situar en una poeici6n de defensa justa al 

ofendido po~ el delito de homicidio; ya que ésto rompe con ln -

causa y meta del Derecho: la vida humana. Es esta s1tuaci6n -

la que nos preocupa precisamente, la situaci6n de inde:fena16n -

del ofendido on la que no puede atacar o convalidar uña aente~-

eta de :fondo dictada por los encargados de declarar el derecho-

al caso concreto y q~e, lejos de poder intervenir en la aenten-



cia absolutoria para que sea condenado eI resp~nsable, no puede 

mas que tragarse su i~a creando odios· y resentimientos en el -

·oCendido, que pueden t~~er efectos nocivos posteriores en sus -

relacionea·sociales para con los demás, provocando uno mis .en -

estB sociedad llena de individuos ausentes y hostiles. 

Por esta raz6n decidimos ~nfrentarnos al estudio del-

estado de indefensión dei ofendido el delito de homicidio en 

materia de amparo, que aunque parezca que olvidamos esa situa-

ci6n "desde el procedimiento ordinario, no es así, toda vez que

la referencia al juicio de amparo la hicimos dada la naturaleza 

de dicha institución para salvaguardar, dentro del campo del d~ 

recho, intereses particulares que muchas veces se ven violados-

por leyes obsoletas y que, la nobleza de nuestro jui~io de amp! 

ro, es l~ única forma jurídica de detener el imperio del Esta~ 

do. 

As! es como iremos abordando la situación del indivi-

duo al sufrir una ofensa, y qu6 es lo que le ley permite para -

poder impugnar resoluciones y defenderse. 

Conocer cuál fué la raz6n, que·originó la creación de 

tales disposiciones, nos motiv6 a incursionar en el tema. De--

ahi que hayamos puesto especial interés en el aspecto hiat6rico 

de la ley en las principales civili~aciones occidentales, como-

la analizamos en el primer capitulo. 



Además de eStudi~r objetivan:ente los .concept_~s relat! 

vos al 'juicio '!ª amPar~, ~1 ··~-~~ici_di_~ _y:otros _criterioa· que la

ley ha seg~id~ /~o~'.': ~-1_,:: ~--~án ·;·d-~ .. :_~~S~~·a:~-·~c~-~--:--1~ ~ venganzá .privad.a, -

así también"· analiz'amOS~:el,.~~,~~~r\é~e·ptO~--·de;:"estado de indef'ensi6n y ·-

:::º·-::t~~o:~:~~H~t~,~:irf~~§ti:~,::~;:u::o::, J::·::r::r:m::::~ 
dicado· y··e~ ,.M.iri1~t~~iO·:·Púbi-~CO~:Federal; as! como el tratamiento 

del ·~ercerri perj~dicad¿ re~p~cto a la~~eparaci6n del da~o y a -

la resporisabilidad civil que el delito ocasione. 

En el capitulo cuarto investigamos loo opiniones doc-

trinarias referidas a la venganza privada, porque consideramos-

que la no posibilidad de intervención del ofendido en el juicio 

que absuelva al victimario, coloca e~ un estado bio-peico-so- -

cial muy particular al dicho of'endido (la viuda, los hijos, he~ 

manos), o cualquier pariente cercano que·pudiera sentirse en P2 

sibilidad de vengarse personal o privadamente virtud del re-

sentimiento provocado por el hecho de muerte. 

Estas son, de manera escueta las directrices que ha--

brá de tomar el trabajo que presentamos, son todos los cuestio-

namientos que durante el desarrollo se irán haciendo y con opi

niones particulares que iremos emitiendo durante la s~cuela del 

temario. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A) TIEMPOS PRIMITIVOS. 

B) EPOCA CLASICA. 

C) EPOCA ROMANA. 

D) EPOCA COLONIAL. 

E) EPOCA ACTUAL. 



CAPITULO I 

ANTECEOENTES'HISTORICOS 

E~ tema que nos ocupa tiene íntima relación con la -

búsqueda de la justicia, y el tema mismo así lo implora, el es-

tado de 1ndeCenai6n del orendido en el delito de homicidio en -

materia de amparo, de ahí que dichos antecedentes buscarán en--

globar, sólo los elementos aislados, sino todos los matices-

del concepto en general, relacionándolos entre sí sin perder y

dividir en partes el título mismo de la presente investigación. 

Esa búsqueda de la justicia y las conaccuencine que -

trae consigo la perpetración de un delito como lo es el homici

dio, es de extrema importancia toda vez que en el decurso de la 

historia la causa y r1n del Derecho, como principio teol6gico,

ee mantener la vida del hombre en su ámbito aocial, moral y po

lítico, ya que sin la vida como categoría axiológica primordial 

de todo ser vivo oería imposible establecer, ya no digamos un -

derecho, sino toda una estructura social en la que se busque la 

continuidad de la existencia. 

Al imponernos la tarea de tratar do encontrar en ·1a -

antigüedad alguna institución o medio jurídico que ofrezca sal

vaguardar y proteger los valoree fundamentales del hombre en--
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contra del hombre, necesariamente debemos en~ocarnoa en la exi! 

tencia de.regímenes ~e derecho· en los cuales se hayan reconoci

do o creado sus prerrogativas fundamentales. 

A. TIEMPOS PRIMITIVOS. 

Es inconcuso quo en los tiempos primitivos, no es P2 

sible hablar no e6lo de la existencia de loe derechos del hom--

bre, sino ni siquiera de potestades o facultades de hecho de que 

pudiera gozar el individuo dentro de la comunidad y que coneti-

tuyeson una esfera de acci6n frente al poder público. En los -

regímenes matriarcales y ?Btriarcales, la autoridad de la madre 

y el padre, respectivamente, era omnímoda, sin freno a des a-

rrollo imperativo. La madre y posteriormente el padre, como J! 

fes de la sociedad familiar cuyo conjunto comprendía la tribu,-

disfrutaban de absoluto respeto por porte de sus subalternos, -

sobre los cuales en muchos casos, tonínn derecho de vida o muer 

te. Además como ~en6meno consubstancial a los regímenes socia

les primitivos, oo observa !~variablemente la existencia de la-

esclavitud, le cual ptesupone, al menos en orden a la li~ertnd-

e igualdad humana, uno negnci6n de los derechos del hombre o &! 

rantías individuales. Lo eanción de rebeldía justa o injusto -

contra los mandatos eupremoe e inapelables de los patriarcas, -

consistía en el destierro, sin que el afectado por esto acto t~ 

viere ningún derecho que hacer valer frente a tal decis16n. (1) 

TTI--ii'ürgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo. Editorial Porr1ía, -
s. A. M6xico. 1990. p. 356. 



Ese mismo estado de inderen~i6n del individuo .lo en-

contramos en el :·a~.t-~g~·~·!.d.~~~-~-h:o·,_._:~a:p·~~~a1:~.e_n_-~e en el c6digo· de

Hammurabi. y en ~·~i~eyet; de Í~:nú; ,<il;?~o.;icIÚo se aa~ciona~a. 
con la pena --~~\~;~::;:;_~,;:;;,c:;~,~.(~-:'!·~~!;r~:~~i.~~-·~P-~~-~-ominaba- la ley del-
tali6n. LB pri~er:a,.:.s·ef~aplicab_a·:: asimismo, en Egipto y entre los-

- hebreo~.•~;.' .. ~'.~'.,~)-~~j:~~i~J~~~J~::~,~·'.{~~:~~:.r:~:·i_>~(:~:r~··h~-~:¡c.:·-~·a a suplicios, - -
- - ' .. -- . . .. . ... 

pues le. cOr,t·ab~~-·:-~_10.nJ~:a·:{,de;:· c·ar_ne; lo_ colócaban sobre espinas y-
.,:_,· .. , .-,•, -. 

lo mata'b·á~ -·~,¡ r·~e#~"::;.i:·~~t~ ... ·:_::\~i-· r11icida se le dejaba en la· plaza 

púbÍic"a tre.s" d!a~· con su hijo mucrtp en brazos'· hasta que se 

descompusiese el cadáver. 

Entre .los hebreos, el homicidio intencional tenia P! 

no de muerte, ésta se cumpl!a apedrean_~º o decapitando al acus2 

do, aserránd?le el cuerpo o tirándole metales calientes on la -

boca. (2) 

Mencionamos lo anterior como ejemplo de los estados -

vengativos que ha presentado el hombre ante delitos como el ho-

micidio y que, como es de observarse, el castigo en la a~tigUe

dad para el homicida ern verdaderamente autoritario y aterrador. 

ya que el sujeto perdía la vida por tremendos tormentos en to--

tal estado de indefensión contra tal ejecución y que, sin embar 

go, el ofendido con deseos de venganza, sent!a por fin haberla-

logrado, 

(2) Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. Edito~ial Porrúa,
s. A. M6xico. 1961, p. 65. 
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Debido a la importancia de los est~doe' emotivos que -

envuelven a l~ venganza en_ el_ ser·hu~ano·, p~~~~eamos· ~l_,probie

ma eri el éap!tulo cu&rto de lá ~~e~~n.t_e.· ~~ye_a:t~·S:ac:_i.6,n __ ~·t_dado· que ' 

cons'ideramo,~ relevante en ,lo toc_ant:~ ~ .. ~~ ·~Ó~ci_~·~·da·"::·:~~ ·,1~ ;'.J:us.ti

cla por parte del ofendido por el delito· y, sobre _todo, e~. los

casos de indefensi6n. 

B. EPOCA CLASICA. 

En Grecia el individuo tampoco gozaba de sus derechos 

fundamentales como persona reconocidos por la polis y oponibles 

a las autoridades, es decir, no tenían derechos públicos indiv! 

duales. Su esfera jurídica estaba integrada casi excluslvamen-

te por derechos políticos y civiles, en cuanto a que interve- -

nían directamente en la constitución y funcionamiento de loe 6~ 

ganos del Estado y en cuanto que tenían una situación protegida 

por el Derecho en las relaciones con sus semejantes, mas no go-

zaban do ninguna prerrogativa frente al poder público. 

Aún así, las noticias que posee~os sobre el Derecho -

Penal en Grecia son escasas y nada precisas, además, se tropie-

za con la Calta de unidad del Derecho Griego, ya que se.eStabl! 

cieron clases sociales sobre todo en Esparta, donde había una -

verdadera desigualdad social. 

Es probable que sus leyes fueran las primeras leyesº-

escritas en esa región. En ellas se limitó el derecho de ven--
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ganza, se disti'ngU!.S:~~ los de.l.~t~.s qu_e .ofendían a la comunidad -

de los que lBs'ton:~ban·:':¡~·~er~·~·eS·'.:~era·me~·té: in di viduales y mi en-

. trae aQ~él··¡-o.á.:~--:~·~_:_:p~~-~~az:¡ .·~:e·~:~· :~~:~~e~~- s~.~-er.idad, éstos se casti

gaban'-_co_n :.f!e.nB_B :_.rn,úr_i e'i.iav·~~ ·~:-di ch:~· d:f.·fi.t.irlct'ón es una de las ca-

racter.!sticas :·~:~á \·!·~:ices. 

Este periodo, el Clliisico, atravez6 un primer momcnto·

en el que dominó la venganza priv~da, venganza que no se dete--

nía en el orensor sino que irradiaba en el grupo familiar, un -

. segundo periodo de carácter religioso surgió al nacer el Estado, 

quien dictó las penas, actuando como ministro de la voluntad d! 

vine, entonces el que comete un delito ofende a la divinidad -

y debe purificarse, religión y patria se identifican y loe del! 

toe contra la una y la otra son los más atroces. Aparece por -

último un tercer momento, en el que poniendo en tela de juicio-

la justicia de los dioses pierde la pena su base religiosa y se 

asienta sobre rundamentos cívicos y morales. Mas entre uno y -

otro periodo no existen prorundas diferencias, los conceptos 

nuevos surgen junto a los antigüos, que no desaparecen reponti-

namente, pero se van debilitando en la conciencia jurídica del-

pueblo. A este úl~imo momento, que debe llamarse político, por 

contraposición al religioso, que sirve de transición entre las-

legislaciones de oriente y las de occidente, se haya en el !in-

de dos mundos y constituye una 9áginn trascendental en loe ana-

les del desarrollo del espíritu humano. (3) 

(3)· ·.Enciclopedia Jurídica OKEBA. Tomo XIV: "Homicidio''• Edi
torial Bibltograt!a Argentina. Buenos Aires. 19??. p. 4m 
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C. EPOCA ROMANA. 

En loa orígenes del derecho romano aparecen, como en-

las legislaciones de otros pueblos, huellas de la venganza del-

tal16n, de la pena sacra.y religiosa, has~a llegar a la pena pQ 

blica, impuesta con la. p~edominante rinalidad de conservar la -

·.tranquil~d~d p~blica. Este derecho distinguía los crimina pG--

blica que violaban intereses colectivos, de loa delicta privada, 

que solamente lesionaban derechos de los particulares. Pa~a é~ 

tos la pena tendía a la· satisfacción de la víctima del delito y 

a la reparación del dafio causado, en aquéllos, ora la enmienda, 

ora a la intimidación, pero encaminados a un fin último y supr~ 

mo, la defensa de la sociedad observándose que también para loo 

romanos la situación del ofendido por el delito de homicidio, -

refiriéndonos no sólo al sujeto pasivo sino también a sus fami-

liares como so verá más adelante, podía sentir ln satisfacción -

de darlo muerto al culpnblo de haber matado n alguno de los in-

tegrantes de su Camilia, dándose de nueva cuenta una verdadera-

venganza para con el sujeto activo del delito, más aún si po--

se!a el status libertatis y era pater Camiliaa, actuando con t~ 

da impunidad en contra del agresor. 

De lo anterior observo que es la vida humana el --

bien jurídico que otorga el primer lugar entre los valores tut~ 

lados penalmente y que, el homicidio, provoca un desequilibrio-

de distinta índole en la psique del ofendido como una aversión-

moral y jurídica que persiste, ~orno cualquier otra manifesta- -



e .. 

e i6n psico16gfca, en 18 lent8 · e:v.Ól uc;·~ó-~· ... d
1

0: la :-'.s''act e-dad. humana. 

Ahor~· bien; .. t~~iiéne'.i pS~:1Úrom.anÓ,• como .. en· todas -
.. "'• ·> <·>-•"/"?'"> .. -·y-.~;.:;::,-<:~':_:¿:·:·'.'_':."-·-··' --, . ' . 

la·a ci vi ltZB.cioneS ~ Pos"e!a·· prinéipi'os 'evol'l.Jti vos-;.propioé 1 ·y ás! 
· · . ./. . , >';.:;:, /fY.::.~:.:_!_~>?:·.~,)--_· ?,~:\'. :_· ¿ :;:;:_:·-· ~-":"':-. -~~-::~ -·_:· ·,: ~ : -~- -~. . . 

. lo demuestr·a ·su ·oe;' h"Om'1ne~:_iibe~cii_exh'ibendo. ( 4) · ¡ que era un in-
";·· 

terdic~O. -'!~.'~ 'a-,.P~B~-~:- '.~-~- -J~-~ m-ud-arlZ~ ~ d~ ·ti empoa Y. ci vi 11 zac iones-

podemcia-~ci~-cO~--~~-~~ :má~~- de -:u·n-~' -'doc·t~i~a a·p1 !cable a las ins ti tu-

cione~ · m~d~rnas. No ~e d~ba contra las auto~idades, eat~ sign! 

~ica que no se puede considerar como antecedentas de nuestro 

Juicio de amparo que surge posterior ai acto de ~utoridad, sino 

contra los particulares que privaban.de su libertad a un hombre 

libre, obligándolo a exhibirlo ante el pretor. ·Toda persona p~ 

día intentarlo, sin que por esto el pretor dejare de tener ra--

cultad de elegir al que debía proseguirlo cuando muchos ló in--

tentaban. De ah! que en Roma se observan pues, estados absur--

dos de impunidad en las clases dominantes, y que el orendido -

por un delito buscara siempre la·vcnganza como rorma reparadora 

del daílo, sin la intervención de un órgano juriodiccional que -

le arreciera formas jd6ncas para au dcrensa. 

D. EPOCA COLONIAL 

Con la conquieta, que sin duda trajo como conaecuen--

cia inrinidad de cambios políticos e ideol6gicos para toda Mes~ 

América, rueron nplicadns diversas leyes que 16gicnmente sir--

(4) Padilla R. Joaá. Sin6pais de Amparo. 3a. Edición. Edit2. 
riel Cárdenas. México. 1990. p. 46. 
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vieron de apoyo al nuevo .imper~o pa~~- su domineci6n sobr~ nues

tros pueblos, de a.hi· surgen leyea:t&1ea .como la Ley de Castilla, 

las Sie~~. Par·i·~·-~ª~-· •. · .. -,~-~c:éter~. :·Áhora b·i.en, en la NuevB Espafta -

estuvo·· vigerit~.·. 
0

en.::p~i'mer::~té~m.Úl·~. la -.·l~g,islac16n dictada exclus.!_ 
. - . ·• ··.· - -- ··::, - - . ·:_: .::-· -¡--. _.:- ·"'. ·~ ._-.- ·, .. _-_· . 

vameOte pal-a _18.a ;col .. ~ni&'s ._d~ A~~~r1ca, ~dentro de la que ocUpan ·-

un iú&a:~: prOmf~erité-'~-18.á ,_c·6~·ebr~s :;L.eyes (fe Indias, v~rdadera "e!!! 

tesis déi De~echo Hisp~~ico y las ·c~stumbree jurídicas aboríge-

no• 

Por otra parte, las Leyes de Castilla,· tenían también 

aplicac16n con un carácter supletorio. 

La legislac16n penal de las Partidas, "eeftaia una dis-

posición encaminada a terminar con el espíritu de venganza, im-

poniendo bajo penas severas la reconciliación entre los enemi--

goe, 1ae fórmas de reconciliación, el beso de paz y el abrazo,-

son sin duda, reminiscencias del derecho floral. (5) 

Observándose que la lenta evolución de las sociedades 

provoca que no se haya podido erradicar, aún en nuestros dias,

los 1nstinto8 vengativos del ser humaho, que definitivamente se-· 

analizarán en e~ momento. 

Ahora bien, en un r'gimon jur!dicopol!tico· como .el e~ 

paftol,.Y por extensión, como el do Nueva España, en el que la -

(5) Burgoa, Ignacio. Op. Cit. p. 97. 
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autorid~d sup~ema del ~ey descansaba sobre el principio del or! 

gen divino_ de l~~inveetidura soberana de los monarcas, seria 

in~til descubrir en el sistema de derecho que lo eetructuraba,

alguna instit~ci6n que proclamase las ~rerrogativas ~nhe~entes

al individuo como cdntenido de una pot~tad jurídica y el ofen-

~id~ por un delito tenia que so~eterse a los mandatos del mónat 

ca, que eran impuanables. 

E. EPOCA ACTUAL. 

En los estados primitivos y posteriormente monárqui--

coa que se han comentado, no sólo el ofendido se encontraba en-

estado de indefensión, sino que el pue~lo en general no poseía-

forma de defensa alguna contra actos lesivos a su esfera juridi 

De ahi pues que toca ahora analizar la situación ac--

tual a nivel jurídico positivo del ofendido por un delito como-

el homicidio, y ubicarlo de manera formalista dentro del juicio 

de amparo, ya que es nuestra leglslnci6n vigente la importante -

para las metas de la presente inveetigac16n, prefiriendo dejar-

e un lado más antecedentes hiat6ricoe que consideramos super- -

íluoe para loe fines de dicha investigación rocepcional. 

Sin hacer referencia·hiet6rica de nuestro juicio de -

garantías, ya que se hace un breve esbozo hiet6rico al respecto 
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en el cuerpo de la presente invest1gaci6n (•), entraremos de -

lleno al aspecto normativo toral vigente. 

Parecería que en la época actual encontraríamos figu

ras jurídicas procesales que en la antigUedad no existían y que 

airvieran;como medio para·alcanzar la justicia, pero desgracia

damente no es as!, ya que el ofendido por un delito sigue esta~ 

do en estado de indefensión ante las sentencias y ~as resoluni~ 

nea dictadas por los 6rganos jurisdiccionales encargados de - -

aplicar la ley al caso concreto y éste, el ofendido por el del! 

to de homicidio, no le queda otro recurso más que el resenti- -

miento y la indefensi6n. 

Necesariamente el Estado actual Mexicano tiene su 

fuente en la ley fundamental, esto es, en ln Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, de ah! pues que para el -

tema que nos ocupa os indispensable dicho ordenamiento general, 

toda vez que es donde surgen los preceptos jurídicos controver

tidos que motivaron eu estudio en la presente investigación re

cepcional. 

Los artículos 103 y 107 Constitucionales son las ba-

ses Jur!diconormativas do nuestro juicio de amparo. 

(•) Ver Capitulo II. 



12. 

El artículo_1~3 de ~icho ordenamiento (6), establece

lo siguiente: 

, . · .. 

Art:[culO 103. 
:.·.,.· · .... :,, 
Los,Tribd~ales de la Federaci6n resol-
- . : ··"' .. 

verán toda ,controv·ers18 qu.E'.:,a·e,.B_usc-ite: 

I. Por leyes o actos de la auto!idad que violen las-

garanttaa individuales. 

II. Por leyes o actos de la autoridad federal que --

vulneren o restrinjan la soberanía de loe estados. 

III. Por leyes o actos de las autorid~des de éstos -

que invadan la esfera de la autoridad federal. 

Sin más que argULr al respecto, el artícUlo transcri-

to establece, por fin, un medio de defensa para todo gobernado-

que siente leoionadas sus garantías individuales por un neto de 

autoridad Y. que 

puede atacarlas 

virtud de tal medio de defensa, el amparo, -

busca del bien individual del lesionado, 

aa que no ocurría en lae épocas anteriormente mencionadas y 

que, las figuras jurídicas previamente cxistcntca 110 conati-

tu!an uno defensa eficaz para el gobernado. 

(6) Constituci6n Política de los Estados Unidos ~exicanos. 71 
Edición. Editorinl Trillas. México. 1990. p. 101. 
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Por su part~, el artículo 107 Cons~itucional nos est! 

blece, ya ,de manera especial, las·.f'oz;'.mas y proce~encias del jui 

cio de amparo que no lo transcribimos literalmente debido a lo-

extenso del mismo, y porque definitivamente lo consideramos 

ocioso, ya que no todo el artículo es relevante a~ presente te

ma, pe~o que de una o de otra manera se ~rá desglosando de -

acuerdo a los puntos considerados trascendentes de dicho precee 

to. 

Ahora bien, existe también una ley reglamentaria de -

los artículos ~03 y 107 seHalados que es la Ley de Amparo. Es

aqu! donde se encuentra la parte instrumental del tema que nos

ocupa, en relac16n con la parto sustantiva cóntenida en el ar--

t!culo 302 del Código Penal para el Distrito Federal materia 

del fuero común y para toda la República en ~ateri~ federal, y

que se comentará en su momento. 

El articulo 10 de la Ley de Amparo, dispone lo si-

guiente: 

El ofendido o las personas que conforme e la ley ten-

gen derecho a la reparaCi6n del daílo exigir la responsobili 

dad civil proveniento de la comisión de un delito, sólo p~drán-

promover juicio de amparo contra actos que emanen del incidente 

de reparación o de responsabilidad civil. También podrAn promo 

ver el juicio de amparo contra los octos surgidos dentro.del 

procedimiento penal, relacionados inmediata y directamente con-
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el aseguramie~t~ ~el .objeto del
1
delito_y de los bienes que es-

tén arectadoe a· 1á ~ePá~-a_.~i-6.n. o a-·1a reB.ponsabilid,ad civil. (7)' 

·III, en su inciso -

e de la 

el tercero o ter-

ceroe perjudicados;·_· pudiehdo intervenir con ese carácter; el 

orendido.o las personas que, conforme a la ley, tengan derecho-

a la reparación del dafto o a exigir la responsabilidad civil --

proveniente de la comisión de un delito, en su caso, en los Ju! 

cios de amparo promovido3 contra actos judiciales del orden pe-

nal, siempre que éstos afecten dicha reparación o responsabili-

dad. (8) 

El ofendido por la comisión de un delito, sólo puede-

iniciar un juicio de garantías dentro de loo limites establee!-

dos P,Or el articulo mencionado; y a su vez sólo podrá rigurar -

como tercero perjudicado en los amparoa promovidoo por el proc! 

sedo o acusado, siempre y cuando estos juicios de garantíao se-

rerieran a materias concernientes a la reparación del daño o a-

la responsabilidad civil exigible a terceros. 

Si el orcndido por un delito pretende promover un Ju! 

(7) Nueva Legislación de Amparo Rerormada. 52• edicióO. Edl
torial Porrúa, s. A. M6xico. 1990. p. 52. 

(8) Idem. 
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cio de. ampa~o fue~~ _de lo~ eupuestos:es~ablecidos ~n el. artícu

lo 10 de la L~~·- ·de 'AmParo·,. siJ. étOmand~: d~.·.s~~.~nt!aa es :sobreser

da o deseChada por ·~e~- n~·~~ri~m~-~t-~·.;-imp~o~eci.~nt·~, pr.~duciéndose 
... _, - . ' - -

en aml;>os casos la n_o Pr_ot8é.~iÓ:n'. d-e'..~a justicia federal al ofen-

.di do. 

De ah! pues que el ofendido no puede impugnar resolu-

cianea jurisdiccionales que no se refieren a los casos espec!fi 

seftalados y, consecuentemente, no puede el ofendido casti--

gar al sujeto activo del homicidio, marginándolo en el olvido -

de la indefensión. 

El derecho de castigar no es más que un derecho de --

necesidad política, es derecho exigido por la índole do las-

pasiones humanas. y por la seguridad de la colectividad pol!ti--

ca, (9) 

Por lo que consideramos que la situación del ofendido 

por el delito de homicidio al ver que la situación es de imposi 

ble reparación, busca de cualquier forma el castigo del homici-

da, sin importarle en ese momento emotivo la exiet~ncia o no de 

un estado de derecho que tienda a la prevención de la delincuen 

cia, ya que para él la situación de facto ha sido planteada y -

le situación de iure, esto es, preventiva, le es indiferente. 

(9) Carrára, Francesco. Obras Completas; Vol. I. 91 Edición. 
Editorial El Jurista. 1936. Costa Rica. p. 219. 
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Nos damos cuenta pues,·que aún en la actualidad obse! 

vamos mucha_.ª Care_nCiá~ en cuanto a la búsqueda de la justicia -

a travás de ·~~;·norma. y que_ sin reformas y actualizaciones de la 

ley y los m-ovi~ien"tos sociales, seguiremos en estados arcaicos-

y obsoletos en cuanto a materia jur!dica se refiere. 

Como se puede observar, si bien ea cierto que en l~ -

actualidad gozamos de amplia protección jurídica, también es 

cierto que falta mucho por hacer para que la ampliación del de-

recho y de sus normas sen eficiente en una sociedad en constan-

te evolución, y que se necesitan dar pautas y propuestas para -

equilibrar la realidad social con la norma de derecho. 
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CAPITULO Il 

DETERMINACION DE CONCEPTOS DEL. 

JUICIO DE AMPARO 

A. ANTECEDENTES. 

El juicio de amparo tiene una larga tradición y un 

hondo arraigo en México, y si bien la Constitución de 1824 no -

menciona expresamente el término amparo, no cabe duda que en 

ella se encuentran antecedentes de dicho remedio sobre todo en-

el precepto que autoriza a reclamar directamente a la Corte Su

p~ema de Justicia por las infr~cclonee a la Ley Suprema. Sin -

embargo, el amparo recién nace on México con el Acta de Refor--

mee de 1847¡ aún cuando debe destacnroe que el Proyecto de Con! 

tituclón para el Estado de Yucatón, redactado en 1940 por Don -

Manuel Crescencio Rejón¡ usó por primera vez la denominación de 

amparo, De ª'uerdo con el articulo 25 del Acta de Reformas 

''Los Tribunales de la Federación ampararán a cualquier habitan

te de la República en el ejercicio y conservación de los dere-~ 

chas que les conceden esta Constitución y las Leyeo Conetituci~ 

nales, contra todo ataque de loa poderes legislativo y ejecuti

vo, ya de la Federación, ya del Estndo, limitándose dichoq

Tribunales a impartir su protección en el caso particular sobre 
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el que verse· el proceso, s~n hacer ninguna declaración general

respecto de la ·1ay· o el acto que lo motivase. 

SiguiendO Setas líneas generales, la Constitución de-

1857 instituyó en su artículo 101, el Juicio de Garantías, 

los términos siguientes: ''Los Tribunales de la Federación re--

.solver6n todas las controversias que se susciten: I. Por le--

yes o.actos de autoridad que violen las garantíao individuales; 

II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o -

restrinjan la soberanía de los estados; III. Por leyes o oc--

tos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la nu-

toridsd federal 11
• Conforme ~l artículo 102, ''Todos los juicios 

de que habla el artículo anterior, se seguirán a petición de 

parte agraviada''· 

La Conetitución de 1917 perfeccionó el instituto co--

rrigi6ndooo olgunao deficiencias envidenciadoe a través de la -

experiencia de loo preceptos que habían regido hasta entonces,-

así surgió el artículo 103 que es repetición del 101 y el ar- -

tículo 107 de la Ley Suprema, que es el que rige actualmente. -

(10) 

Mariano Otero, como Manuel Creecencio Rejón y Jos6 --

Fernando Ramírez, se alimentaron intelectualmente en Alexia de-

(10) Enciclopedia Jurídi~a Omebn; Tomo XVIII, Edición v. Edi
torial Driskill, s. A. Buenos Airee, Argentina. 1978. -
p. 169. 
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Tocqueville .(11); los tres aprendieron en el libro.de la Oemo--
, ,-\_' ,·. ···.·: ' - ' 

cracia en AmériC?B que l~. vigilancia .de·. la Co~~t.1~·~~160,":la~; le·-

yes y lo~, de.~eChoB del .hombr-e ·deberían esú, .. r ::~-··c:a~go ··de1~ Í:>o~ier-
.... 

j~diciEá com~: ~~ce·d~,·~~ los_ Es~-~dos.-.ú~ido~·. d~:"NOrtG_a"niér:ic_a. J2_ 

sá· Fernando Ramírez ·en ·su vot~- partiCU1a~_·:_·de l84Ú) ,"Rejón en la-

Constitución Yucateca del mismo afto y Otero en el proyecto de -

1842 y eri el Acta de Rerormao de 1847 escribieron las páginas -

más brillantes de la literatura jurídica mexicana. Su ideal 

era estructurar el Estado moderno democrático, un estado de de-

recho en el que el gobierno estuviera sometido al derecho; un -

estado en el que el poder judicial ruern gnrante de las lfbert~ 

des humanas y del orden constitucional; de ahí que las ideas y-

aportaciones de estos jurisconsultos mexicanos de gran importa~ 

cia nueotro Derecho, no pueden ser exploradas como se mere--

ccn en el presente trabajo, dado los cauces del mismo, pero que 

no hemos olvidado su mención obligada en este capítulo. 

B. CONCEPTO DEL JUICIO DE AMPARO. 

El juicio de amparo es guardián del Derecho y Consti-

tuci6n. La rinalidad del juicio es precisamente ésa: hacer --

respetar los imperativos constitucionales en bencricio del go--

bernado. 

(11) Padilla R., José. Sinópsis de Amparo. 31 edición. Cárd.!:_ 
nas Editor y Distribuidor. México. 1990. p. 69. 
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En relaci6n-con 'la fundamentaci6n ~ilos6Cica o razón-

de serlo, 8~~.~r~}.:~)i·~.·~~:-1.~,~1d~~ ·--:/_e~ :~~---~e·t~~min~cf6n de_ aican-

zai"la · se. ':'f'ij& ::m~·tBEI~;: ~~;~_;,_:·1~g-~~ ~''Considera· que la hará efectiva. -

La i'inaüd;.~ ~':~~~~f~u:y~a'~'~°'J~o se planUe será. dHerente, 12 

gicame~·t8;·;·pll"es.)B·-·e"1ecCi6n depende de su vocación o natural m! 

."~~.a·' de ser~-·-.p~i-.0 e~ incentivo de todos ea esa búsqueda, con- -

~!ente· o incóriciente, de la felicidad, ya que sólo un ser anor-

mal actúa sin finalidad alguna. 

El juicio de amparo no tiene más explicación, en con-

secuencia, que la de servir de medio de defensa del gobernado -

frente a loe actos inconstitucionales del gobernante. (12) 

Conforme a su esencia teleol6gica, el juicio de ampa-

ro se revela teórica e históricamente como un medio de control-

o protecci6n del orden constitucioñnl, contra todo acto de aut~ 

ridad que arecte o agravie a cualquier gobernado y que se ejer-

cita exclusivamente a impulso de éste. 

Siri el amparo, el orden constitucional y todos los 

principios que proclama y sobre los que se asienta, quedarían -

expuestos a su violación y quebrantamiento impuneo, es decir, -

conCinados en la región de las meras declaraciones románticas -

(12) Manual del Juicio de Amparo. Instituto de Especializa- -
ci6n Judicial de lo Suprema Corte de Justicia de la Nn- -
ción. Editorial Themie. 1968. p. ?. 
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como simples expresiones' de idílicos designios sin vigencia ni-

operatividad pra·glTli:ti_ca~: 

··E1-· áiñP,~ro ·.'es ~Un ;~-8.d(O< ~~~id.~qo :Que'. preserva las gara!! ,.-.,. --~ 
tías 1i:ad!'vidual~-~,:~y~'-c«:>·n's·t·_1:.~~~10ri3i-~a contra to'do acto de autor! 

dad ~u~ l~s-~iole;·:ij~e:saran~iza el ravor del particular el si! 

tema:comP-et8ncial existénté-~ntre las autoridades í'edernles y -

las de los 6stadoe ~ que pr~tege toda la Constituci6n, así 

toda la legislaci6n secundaria, con viota a la garantía de lcg~ 

lidad con~ignada loa articuloa 14 y 16 de la Ley Fundamental 

y en función del interés jurídico del gobernado, preservando 

as_i, todo el derecho positivo. 

Por otra parte, el amparo se sustancia un procedi-

miento jurisdiccional o contencioso, incoado por el gobernado-

que se siente agraviado por cualquier acto de autoridad que or! 

gine la contravención a alguno garantía constitucional o n la -

transgresión a la esfera de competencia entre la Federación y -

los Estados. 

De ahí pues, que todo individuo goza de la protección 

constitucional cuando se encuentra en un estado que considera -

violatori~ a su esfera jurídica emanado de cualquier acto de a~ 

toridad. 

Observamos pues, que el juicio de amparo puede ser -

promovido por 'cualquier gobernado frente a todo acto de autori-
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dad que considere lesivo a sus garantías individuales, y que el 

propio gobernado debe-ser oído y vencido en cualquier proceso -

y que, cuando ño suceda esto, podrá acudir al amparo para que -

se le respeten sus garantías violadas. 

C. LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO. 

El vocablo 11 parte'' es una expresión de origon latino: 

''Para, Partis''• En su genuina signiCicaci6n gramatical la -

porci6n de un todo. En el proceso, ln parte es la porción del

proceso. Puede dividirse el proceso en diversas porciones, se

gan el criterio clasificativo que se adopte. Desde el punto de 

vista de loe sujetos que intervienen en él, la palabra parte 

refiere a los elementos subjetivos que concurren ante el órgano 

jurisdicciorial para que se diga el derecho respecto o ello~, en 

la cuestión principal. 

Son muy variados loe sujetos que pueden inter~enir en 

el proceso: el juez, el secretario de acuerdos, el actuario, -

los empleados públicos, los testigos, los peritos, los auxilia

res de la administración de la justicia, los abogados, etc. De 

estos sujetos e6lo se les atribuirá el carácter de porte a aqu! 

llos que tienen un interés propio en el problema controvertido, 

esto es, parte es la persona f!sica o moral, en relnci6n con el 

desempeHo de la función Jurisdiccional, que recibe la dicción -

del Derecho y deopliegan una actividad para que la sentencia se 
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dicte en ·condiciOnes que. sean favorables a loe intereses que con 

vienen a su eBrera ·::su.ridic.~.'. -(13)·-

De.:- ~.q~-~~-~-~:~:."_~l~ ~}_~-n~id~ que no sea ei" quejoso en el -

amparo, ,es_. ol_~1:~~~¿_:·,~-~f<-~i~~,~~-8Cho .en cuanto a la sentencia de

f'ondo, de. acú-ei-~~·,·c~·!l· Í-os·-~·~g~~-entos que se irán haciendo en el 

cuerp_o de_l _ p~e~~~~\e ~-'.·~r-~~~j·_~ .:~e::·_ ~nV~s ~1gaci6n recePciona 1, dado

que 10' a~terior·es un~-~imple definición de parte en general. 

El articulo 5° de la Ley de Amparo, precisa quiénes -

son partes en el juicio ~onstitucional, los cuales iremos des-

glas.ando de la si&'t.1iente manera: 

l. El agraviado o agraviados: El agraviado, llamado 

también quejoso, es quien promueve el juicio de garantías, - --

quien demanda la protección de la justici~ federal, quien ejer-

cito ln ncci6n constitucional, el que equivale, en un juicio º! 

dinario, al actor. Observamos que en dicha fracción no figura 

el ofendido, colocándolo en estado de indefensión, que si bien-

cierto que en an1paro deb~ existir un agravio personal y di--

recto, no menos cierto es que podría sufrirlo el ofendido cuan-

do éste no es precisamente el agraviado, como sucede el caso 

del homicidio, De ahí que desde este precepto, base de la 

acción de amparo, se olvida el legislador de la situaci6n dese! 

perante del ofendido que no es incluido como parte en el citado 

Tl3T--Arellano García, Carlos. El Juicio de Amparo. Editorial 
Porrúa, s. A. 1• edición. M6xico, 1982. p. 467, 
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juicio constitucional que, supuestamente, _vale para todo gober-

nado. 

II. La autoridad o ª-~~tº.~-~da.~es 'z:-_e.s~onB_~bles: La au

toridad responsable es la parte ·é:ontr8 'la '.:~ua-1 se. demanda la 

protec~i6n de la justicia fe~eral; es_~l 6~g~no_del Estado, que 

forma parte de eµ gobierno, de quien:~~6vie~e el' a~to. que ser!· 

~lama. Como es obvio, ycongruentemen~e con la doble personal!-. 

d~d del Esado 1 es do concluir que sólo podrá legalmente ser co~ 

eiderada autoridad para los efectos del amparo la que actúe con 

imperio, como persona de Derecho Público, cuyo acto, el reclam~ 

medo, satisfaga las caracter!sticas de unilateralidad, impcrat! 

vidad y coercitividad. El articulo 11 de la Ley de Amparo 

presa que ''es autoridad responsable la que dicta, promulga, pu-

blica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto reclamadu 11 -

(14). Es ast como una sentencia dictada por el órgano jurie--

diccional constituye por sí misma un acto reclamado, que puede-

jurídicamente conotituir un agravio al gobarnado. 

III. Tercero perjudicado: Es quien, en términos g~ 

nerales, resulta beneficiado con el acto que el quejoso impugna 

el jvicio de amparo, y tiene, por lo mismo, interés en que--

el acto subsista y no sea destruido por la sentencia que en-

el mencionado juicio se pronuncie. Es ~eta una figura importan 

(14) Idem, p. 21 
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tante dentro del presente tema,. toda vez. que se relaciona in- -

trine~camente con el of'~ndido y que a ,su vez la· misma f'racc~6n

en su inciso ·11 a11 establece ~ue: 11 Son:part~~ ·e~; el ~~icio .de am

paro él tercero ·o tercer O~· ¡)erjudi.-c'ados 1 pµdiendo · inter'.venir 

con ese carácter: _ Ci:-:o~e'!-.did_O __ o ~~8~_ ·p'e7soña_á que, conf'orme a -

la ley; ten~an_ d-~~~Cho-·a, ~~-:~~-P~.'~·~~i·Ó-~ del dai\o o a exigir la -

respon~8bi.lidad:.civil ·proven_iente -de la comisión de un delito,-

·en su caso,. en los:juicio.·de amp~ro promovidos contra actos ju

diciales de orden penal, siempre que. éstas afecten dicha repara 

ción o reeponeabilidad 11 • (15} 

El of'endido por la comisión de un delito, sólo puede-

iniciar un juicio de garantías dentro de los limites estableci-

dos por el articulo mencionado en primer término, y a su vez s~ 

lo podré figurar como tercero perjudicado en los amparos promo-

vidas por el procesado o acusado, siempre y cuando esos juicios 

de garantías refieran n materia concernientes n la reparo- -

ci6n del dafio o a ln responsabilidad civil exigible a tercerou. 

Si el ofendido por el delito pretende promover un jui-

cio de amparo fuera de los supuestos establecidos en el artícu-

lo 10 de la ley de mnte~in, su demanda de garantías es sobresc! 

da o desechada por ser notoriamente improcedento, produciéndo-

en ambos caeos la protección de lo justicia federal al 

ofendido.y quejoso. 

(15) Nueva Legislación de Amparo Reformada. 52• edición. Edi 
torial Porrúa, S. A. México. 1990. p. 51, 



27. 

La H. Supr~ma_·Cort.e de ·JU.st.ic1a·' de··:·ia NacÍÓn, cOOsidSra 

que en el caso menc_ion~d~-'eS· d-~ ~-ª~~:~,~-~-'.~:~·, :~~~~~:~siÓ~ ·i ,_el·. ampa

ro al qUej º-ª~ . en ·v1rtUd .. -d~-- .!Os :,,·s.1'SU'1e-nte'-~~:;\.~"Z~ñ8-~1Einté>s-~ d_e. · carás. 

ter_ j urÍ di_~o _; __ .; · -~ .. ~t:: --~~
1

·- -~'.:_ ··y;~~--{~~:-~~;-~~~,,-,~.:~,·:~;:. ·<··~ .. ~:·~·, : .. -,-_;:':'·-- -:;·;, _-·-~ .. :-~~·-;· :-~:?:::~.:~r>,.-~": 
'.~{:-: ; 1 ":;_, \:i~;.':>· .:·. '•' 

La :sentencia d"e. am;~aro:. ·tjü·~·· c;~-nced¡~ra la protección f'e-

deral al o;~ndtdot·- ~-~~¡-~ vi~l·a~0~1-~'.~·-'~-~-·i· ¡~·~t:~c~io ·21 de la Consti-

tución Federal, qu& otorga al Ministerio Público el monopolio en 

el ejer~ic~o de la aoci6n penal, puesto que de hecho, con la co~ 

cesión del amparo los particulares se sustit~irían a la institu-

ci6n del Ministerio Público. Además cuando el orendido por el -

delito promueve el amparo en estas circunstancias no se arectan-

.sus intereses ~ur!dicos atento lo dispuesto por la rracción V 

del artículo 73 de la Ley de Amparo, lo que motivó su improcede~ 

cia. Por otra parte la rracción XVIII del artícu!o 73 dispone -

la improcedencia de la demanda de garantías, cuando esa improce-

dencia la establezca cualquiera otra norma jurídica¡ por último, 

la rracci6n III del artículo 74 de la misma ley, decreta el so--

brcseimiento en virtud de la existencia de alguna causal de im--

procedencia de la establecida en el artículo 73. 

Igualmente se declara improcedente la demanda de garan-

tías del ofendido cuando éste sólo impugna lo referente a la 

prescripción de la acci6n penal y absolución del acusado y sólo-

habla de su derecho a la reparación del dafto por v!a de conse- -

cuencia. 
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Ea por ello que cons~deramos que no, se. alCanzan "1os !'! 
nea del juicio de amparo, cuya -natUr_81e'.z~- e~: de ·:e~tr·~~~: ... ~.Ó~l~za 
y que se tr_unca al ignorn~-.al .. o;~:~·d¡-do···-~-~- d~:~h6~:·:; ~~:~~-~·~~~~~·.:·-

,. -. • ,~:_,~-"' :;._; :;' .¡ •. · ... 
\' .. _.,,, ___ ' 

-:<-. '."/•' -... ·--~-

Ahora ·bien, en el d~i~to~de ~o~i~idio, ·~e p~esenta una 

situación cuya con~ec~encie, la mue~te de la víctima, es de im-

posible· ieparación~ considerando pues que la Cinalidad de casti 

gar al homi~ida ~!empre ha tenido el carácter de venganza a tra 

vés de la historia, pero que esto venganza· ha sido reprimida y 

pasada a manos del poder público, quien es el único r~cultodo -

para ejercitarla, disfrazándose así la acción vengativa por na-

turaleza del ofendido, a quien no le intereso el incidente dC -

reparación del daRo, sino 6nicamen~c busca que se castigue al -

delincuente; situación que queda olvidada por el legislador ig-

norando los instinto~ normales del ser humano cuan.to a sus -

valores y sentimientos cuando es atacado en su familia como uni 

dad de seres consanguíneos y emocionalmente relacionados. 

Claro está que el legislador no quiere inmi~cuir scnt! 

mientes de venganza en los individuos, situación que se antoja-

arcaica, pero que definitivamente debió establecer la interven-

ción del ofendido en el amparo, ya que ni siquiera menciono al-

Ministerio Público como institución protectora y representati_ 

va del ofendido paro que por medio de ésta pueda éste último i~ 

pugnar resoluciones distintas a las cstablecidao en los art{cu-

lus relativos de la Ley de Amparo, ~orno lo es.una sentencia en-

la que se obuuelva al inculpado, dentro del proceso ordinario. 
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Por l~s razones que hemos-·m~n~ionado, el. juicio de am

paro promovido --Por e1'; oi~·n·di~i~-- ~-º~-,:~·i- d~1·1~-~ c·uera ·de 1~s .. 1rm1-

tes est~ble_C1·~-~S .' P~~~-~-~~~--~ ~:~:~~~U~~ ::·.1~ .. Aª~-; i~ · Ley -Résú•mentaria de

los art!~~10;~~·103 .. ~Y: í"O?··~"C-~~~-t-itü·~r1~n~1e~·. tiene como sanción la 

1 m pro e ed ~ -~;~-1 ~-~·:ci~-~-~!J:,~:~~~;~~~~i, ~i~-~ t·~--. 
. . ••".:" .. ': ~ - .-~.\-·- ~----'{'::~~~ '-: - -- ¡ :;·;·. --: '-.:'• ·~. 

';< ·. ·\·.' -'.'•;, .,.-...., ... 

Con_f'orme·:a_ lo-dispueato por el inciso 11 8'' de la frac--

ci6n .III d~l ar.t!cU10' ':5° de la Ley de Amparo 1 el of'endido figu-

rará como tercero perjudicado en los amparos promovidos por el-

acusado o procesado si esas demandas de garantías se refieren -

a la reparación del dafto o a lo concerniente a la responsabili-

dad civil. Ahora bion, fuera do estos supuestos, es decir, en-

los amparos en quo el procesado o acusado figura como quejoso -

impugnando alguna rosoluci6n emanada del procedimiento penal 

principal, la ley no establece quién interviene en calidad do -

tercero perjudicado, aún cuando es de suponer que en 9rincipio, 

dicho papel corresponde nl Ministerio Público y sin injerencia-

alguna para el ofendido. 

Los anteriores razonamientos serán abordados para su -

mayor comprensión dentro del capítulo III, dado que os ahí en -

donde se estudia al quejoso y al ofendido de manera relaciona--

da. 

IV. El Ministerio Público Federal. El Ministerio Pó-

blico Federal independientemente de ser, por determinación del-

Estado, el órgano oficial competente para ejercitar la acción -
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penal y de p_ertenecerle además la .e.ali dad :de s~Je~? en la· ·rela

ción prc:>cesa},· es -tambi~n .. Par.te·,· ·tiene· car:áét'e'r .. de· i:>·a,.·te, en- -

tiénda~e po_r··.ásta ;la.'·~~fen .pretend~··y :f~~-nte.:·Ó·:~~~-e~ ·Se.,reclamn . . . .. ·~ ",.' . '· ,'.. . .· . . . . 
el cumpl imien_to o Satisf'acc16n ·.de u:n~a/de.~~r~:i.n·~da ~pretonci'6n. -

Se dice qu'e.:esta prete~~iÓn. _·'7s: el "í~r:i~~~"f:é~~/~~",:¡·e~-~do~- del proceso 

en ei q"ue se produce un i6.giC.o e_nf'~~-~~-~m¡'~-~~,~~- -:::~~ intereses "º!: 

malmente de símbolos que_ tienen una .1'1nal_idad en común: llegar 

a una sentencia. (16} 

Ahora bien, el Ministerio Público actúa en los juicios 

de amparo como defensor del orden constitucional, de los trata-

dos in~ernacional~s deb~damcnte celebrados y del principio de -

legalidad en todas sus manifestaciones. No representa los int~ 

reses particulares de ninguna de las partes. 

Cuando ejercita la acción penal en un proceso, tiene -

el carácter de parte y no de autoridad, y, por lo misrno, cont·ra 

sus actos, es improcedente el juicio de garont!oc, y por lo mi! 

ma raz6n cuando se niega a ejercer la acción penal. (17) 

Por lo tanto, la intervención concreta que tiene el M! 
nisterio Público Federal en los juiciorr de amparo se basa prec! 

semente en el Cin primordial que debe perseguir, esto ea, velar 

(16} Díaz de León, Marco Antonio. Diccionario de Derecho Pro
cesal Penal. Tomo II¡ 21 edición. Editorial Porrúa, S.
A. México. 1909. p. 1181. 

("17) Pallares, Eduardo. Diccionario Teórico. Práctico del Jui
cio de Amparo. 31 edición. Editorial Porrúa, s. A. Mf!
xico. 1975. p. 165. 



31. 

por la observancia del orden constitucional, y eepecificamente, 

vigilar y __ propugnar el· acatamiento de los preceptos constituci2 

nales y legales que consagran las gar-ant_ias· individuales y que

establecen el régimen de· competencia entre la Federación y los-

Estados. Por lo tanto, es tomado únicamente como parte mediad2 

ra desde un punto de vista constitücional y legal, pero que de-

finitivamente deber!a tomar!~ en cuenta el legislador para no -

dejar en estado de indefensi6n al ofen~ido. 

El Ministerio Público es una institución de represent! 

ci6n social que no debe velar intereses puramente particulares, 

pero se le debe dotar de suficientes armas jurídicas para ac- -

tuar con mayor libertad y no marginnrlo con leyes que no le pe~ 

mitan alcanzar la justicia. El tema es abordado con mayor am--

plitud en el capítulo tercero al cual nos remitimos, quedando--

reservados los criterios personales llegado su momento oportu--

O. CONCEPTO DE ESTADO DE INDEFENSION. 

Hemos preferido establecer en apartado especial, una -

definci6n de estado de indefensión, que aunque sea breve, cona! 

deramoa de suma importancia para la mayor comprensión de la.pr! 

eente inveatigac16n. 
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En ~l devenir do la historia:del· Der~cho· Penal, es don 

de encontrt'mos ~a~~~ i_~'~--~~e~e~s~~poÍ- _:·p~·r·~~ :_del :·P~Z:-t.(C?~~ar. ya se.a 

jurídica,. ya'. so~-i~i·;_~\~¡~~Ó~i~a·:~·. ,:~~~,-~-~~~ta.~~ ~~s~~Ci'~- jUí-idi'ca 

!le poderse' d~reíide·r a.e :~~~~~!--'i~·t; i:~ciÍ~i~:~~-~ -~:~a .precisamente la-

defini~ión·a~e~tada en nuestra· opini~n, ·ya_ que ~resupone_una 

falta de segurictad jurídica por nulidád parcial o total de un -

precepto juridico que establezca de manera previa, una defensa-

eficaz pera pod&r impugnar .roaoluciones jurisdiccionales. 

A paiabras del Maestro Marco Antonio Diaz de J.cón (18) 

la indefensión es el estado al que se pone al procesado por re-

soluciones de la autoridad judicial que no le notificadas -

legalmente 1 o que se dictan vulnerando au derecho por contrave-

nir la ley procrsal. 

El acusado debe s~r oído y vencido en juicio, para lo-

cual 1 se le debe dar a conocer la acusación oportunamente y pe~ 

mitírsele todos los medios de defensa que autorice la ley para-

que los haga valer por si o por su defensa. (19} 

Doctrinariomente se afirma que el artículo 14 Conotit~ 

cional en au segundo párrafo, .contiene por igual las·garant!as-

de legalidad y de audiencia, com~lementada aquélla por el párr! 

fo inicial del artículo 16 del mismo ordenamiento general. Así, 

(18) Diaz de Le6n, Marco Antonio. Op. Cit. p. 942. 

(19) Idem. 
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la garantía de audiencia está determinada po~ tres conceptos -

formulados en el sentido de que nadie puede ser privad~ de sus-

de~echos fundamentales, sino mediante juicio en el que se cum--

·plan lae-formalidades esenciales del procedimiento y ante los -

tribunales previamente establecidos, y que la garantía de lega-

lidad la encontramos en la propia disposición al condicionarse-

dicha privaci6n de derechos a que esto se hnga conrorme a las -

leyes expedidas con anterioridad al hecho que se juzga. 

De acuerdo a lo expresado, nuestro proceso legal tiene 

dos aspectos: uno de forma y otro de fondo. La forma consisto 

en que se siga el juicio ante tribunales previamente establee! 

dos, cumpliéndose en él las formalidades esenciales del proced! 

miento; y el Condo de la garantía en que loe recursos permiti--

dos dentro de esa audiencic judicial, sean de tal manera que en 

cada caso concreto no se deje en estado de inderenei6n al indi-

viduo. (20) 

De ah! pues que el oCendido no tiene garantía en !os -

artículos 14 y 16 Constitucionales, dado lo injusto con que es-

tá redactada la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 

Constitucionales, en los que se rcriere a sus artículos 50 y 

10º, respectivamente. 

(20) Castro v. Juventino. Lecciones de Garantías y Amparo. 
2• edición. Editorial Porraa, S.A. México. 1978. p~ 2~5. 
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De lo anterior se ~on~·~.uye q·ue .el. O:reridido, en 'vfsta -

de no poderse_. defe~der, tendría que 1.~: .. e·~\:~~~.~t·;~:_-... ~81, ~-~t~:~.uio -
,.- ',. -~-·: :~ ·. 

1 7 c~ns ti tuc.ion&{ Qu'é .. establee~ que. n"i·n.gú~·a·~~pe-~·a·o;.¡~-- po-di-'6 h·ace!: 

J ustiéia _por, sí ~-,~~-~~~.~·~::-~\~r{{~I~:~~~~:~:)}~~~-~~~~~~~;~;_:.W~X~:~ .. ~-~:~~~mª~ ::_su 

d
0

erecho, -o ~ie otr8 ··.f'o~~á'-_· ·~.¿~·6'!'~.;_ p~:d~~~:-'.·_6~·t·~ .' ·_,e1·· o·r~ndi.do; hacer

que se cumpla las· m'uctiae veces .. JnalC:anzab-le justicia? 

Consideramos que todo ser vivo en una eituaci6n que 

afect~ a su n~cleo :familiar buscará siempre la forma de repeler 

_cualquier agresión, surgiendo así, de una u otra manera, una C!!_ 

pecie de venganza si este acto es posterior al infringido por -

el atacante; de ahí que el hombre busque, a partir de la muer--

te de un integrante de familia que se castigue al sujeto, i~ 

plicendo pues, un acto de venganza. Para mayor entendimiento--

de la trascendencia del delito de homicidio en la familia como-

.núcleo de la socie<lad, hemos de~idido abordar el tema en el si

guiente inciso. 

E. HOMICIDIO. 

Si bien es cierto que ~l título del presente capítulo-

denomina determinación de conceptos del juicio de amparo, y-

que el hecho de introducir al homicidio en el mismo parece in--

coherente, también es cierto que el hecho de establecerlo obed! 

ce a que no hemos querido dejar al homicidio en una ~orma ai~!~ 

da, sino que decidimos establecerlo dentro de nuestro tema gen! 
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El delito de-homicidio en el derecho moderno consiste

~n la ·p~ivaci6n·.~n~ijur!dica de la vida de un ser humano, cual

quiera que ~eü.~ st.t~dad, -'aex~, raza o condiciones sociales. Se -

le conBidera como la 1nf~acc16n más grave porque la vida humana 

es un bien de inter6e eminentemente social, público, y porque-

la esencia, la ruerza y la actividad del Estado residen primor

dialmente en la poblnciÓn formada por la uni6n de todos: la - -

muerte violenta infringida injustamente a una unidad de esta -

suma, produce un daño público que debe ser prevenido y reprimi-

do, a parte del mal individual en si mismo, como hecho social -

dañoso. La tutelo penal radica en la protección por interés s~ 

cial de la vida de loe individuos que componen la población. 

El Código Penal en su artículo 3C2, al decir que come-

te el delito del homicidio al que priva de la vida a otro, en -

nue~tra opinión es acertada, porque no entra en particularida--

des, ni en la disyuntiva de ser culposo o doloso, ya que la in-

tenci6n o la culpa en todos los delitos se sobreentiende, toda-

vez que todo delito implica un acto u omisión realizado inten--

cional, imprudencia! o preterintencionalmento. 

El elemento material del homicidio, es un hecho de 

muerte. La privación de la vida humana, motivada por el empleo 

de medios físicos de omisiones o de violencia, debe ser el re--

eultado de una lesión inferida por el sujeto activo a la vícti-
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ma, produciendo su mue~t~. (21) 

De.' ah! ·:Pu~·s :.~u~:.'e1·:.-·f'iri. d~l·· derecho penal debe aer el -
~ ,'r ' ·' '-'" • ·' ; • '• - " 

de restabl-8c.~~ "~i>' ~r"d~ri~:·a·~~iai; pe~turbad~ por el de 1 i to. 

Ahora~~;~:.;c,in~_'.fi deÜto de homicidio en cualquier gr~ 
do de. c~) .. pá·b:1\_1da~:'.-·~ue ~-~·e ;.ealice, af'ecta. no sólo al sujeto pa

sivo deV d~·Í1~~·-·~>. ~i_,;tg,·:_qUe deja una huella irreparable para eus

deudos y a la so~i~dad en general, quienes buscarán que se cae~ 

t~~ue Al 'sujeto activo del mismo, i que con la teleología inti

midato'ria que csrac~eriz8' al derecho penal, oirva de temor la -

pena a que sea sometido el delincuente en el núcleo de la pobl! 

,· ci6n. 

Las causas -Oc la conducta homicida son de muy diversa 

!ndole 1 toda vez que las circunstancias o móviles del delito 

son distintos de un individuo a otro, o bien, de un hecho a - -

otro; de ah! que los nspectos criminológicos del delito encome~ 

to sean irrelevantes, ya que serian motivo de otro estudio, pe-

ro que, sin embargo, en lo tocante a los homicidios perpetrados 

intencionalmente o calificados, éstos si revisten de una u otra 

manera particular importancia, dndo que presuponen la conducta-

querida y aceptada por el agente y, consecuentemente, mayor de-

seo de que se castigue al culpable por parte de los familiares,. 

(21) González de la Vega, Francisco, Derecho Penal Mexicano.
Editorial Porrúa, S. A. México. 71 edición. 1964 •. p. 29. 
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o en última instancia, por la sociedad. 

Como qued6 asentado anteriormente,· no~- parece aceptada 

la definci6n de homicidio establecid~~en el artículo 302 del C~ 

digo Penal para el Distrito Federal, al decir, que comete el d! 

lito de homicidio el que priva de la vida a otro (22), y que, -

con la misma, queda tot~lmente comprendido el sujeto activo y -

el sujeto pasivo del mismo, por lo que pasaremos al estudio de-

dichas figuras e introduciremos, siguiendo los causes.del si- -

guiente trabajo, la figura del ofendido, que ~s una do las par-

tes medulares de la presente in.':'.~.stigaci6n, y que servirá para

comprender sus diferencias. 

1. Qu6 se debo entender por sujeto activo. 

Solamente el hombre puede ser sujeto del delito, e6lo-

el hombre puede ser denominado delincuente. Las antiguas abe--

rraciones, existentes en tantos paises y legislaciones, por las 

que se exigía responsabilidad criminal a loa animale~, y aún a-

los seres inBnimndos, tan sólo merecen recordación n titulo de-

curiosidad jurídica, ya que en la Eda~ Media en donde se mo-

n1Ciesta con más vigor esta aberración. Entonces Cueron Cre- -

cuentes los proc~soe contra los animales, procesos que se desa

rrollaban conforme a rígidas Cormas procesales, con asistencia-

(22) Código Penal para el Distrito Federal. 431 edición. Edi 
torial Pcrrúa, S.A. Leyes y Códigos de México. Máxico.-
1987. p. 107. 
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de abogados que_ patroci~ab~n a los animales acusados, llegando-

a extremos limites el odio hBcia el delito. 

·:;~> 
Lo. anterio.r ·no·s :hace pensar hasta qué punto lesiona un 

delito, máxime.si.se trata de homicidio, los valores del indiv! 

duo aún en nuestros· días. 

Hace ya siglos que los penalistas están acordes en que 

la capacidad para delinquir e61o reside en los seres racionales, 

pues no es posible hablar de delincuencia y culpabilidad sin el 

concurso de la conciencia y de la voluntad y una voluntad con--

ciente solamente se halla en el hombre. 

Unicamente la persona individual puede ser responsable 

criminalmente, porque sólo en ella ce da la unidad de concicn--

cia y de voluntad que es la baae de la imputabilidad. (23) 

El sujeto activo del delito de homicidio lo es, sin d~ 

da, el que realizo la conducta lesiva encaminada a un prop6si--

to: privar de la vida a otro, eGto es, al sujeto pasivo, 

El sujeto activo no es otro que el homicida, el sujeto 

que, de probarse plenamente ou participación material en la -

muerte de la víctima,. uebe ser castigado e imponerse la pena. 

(23) Cuello Calón, Eugenio, Derecho Penal, Parte Especial. 
Tomo 11. Editora Nacio11al. México. 1940. p. 280. 
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Kant (24) conS_ider6 _al De_recho -Penal; como el derecho. 

que posee el .sOb-erá.n.?- r.~s~ecto de: ~us·. aú_bditos, de someterlos -

a un· suf'f..1in1erito\ en<~1:·C'a8~' de ·.~a·: com1s16n de· un delito. 
( ·!··: 
._-,t 

·-,·,·; 
1¡· 

La :pen-~:p-8r8.-'K&·n.··t··~· ·ea. un: imperativ~ categ6rico, una -
e:¡_·\ -{~,:>o;'.é;i/::".,_:-~;-:·:~·F 

exigencia de razlri. Y::'.dÉ(.~ji.iSticia·, ·Y e~· consecuencia jurídica 
. <_ ,;· ·, .-···,,:· -

del delito realizado, su imposic16n no aspira a obtener f'ines -

de utilidad sino puramente de justicia, su f'undamentaci6n 

halla en el principio absoluto de la retribución jurídica. He-

aqu! su rasgo más saliente; La retribución de lo igual con lo-

igual. As! llega Kan·t a afirmar que el mal de la penn debe 

igual al mal d~l delito, con lo· cual se aproxima al principio -

del talión. 

El derecho de castigar no es más que un derecho de n~ 

cesidad política, arirma Carrára (25), el delito no es un 

tecimiento cualquiera, aino un ente jurídico, una injusticia. -

Aún cuando concibe de origen divino el derecho de castigar, co2 

sidera como su rundamcnto la necesidad de la tutela jurídica, -

es decir, la derensa y protección de los derechos de los miem--

bros de la sociedad. De antemano aclaramos, a partir de los r! 

zonamientos anteriores, que no estamos de acuerdo con el princ! 

pio del talión, ni el derecho de castigar liso y llano, sino --

(24) Kant, Emmanuel. Crítica de la Raz6n Pura. Fondo do Cul
tura Económica. Kant, Obras Completes. México. 1761. -
p. 115. 

(25) Carrára, Francesco. Obras Completas. Vol. I. 91 edición 
Editorial El Jurista. 1936. costa Rica. p. 219. 
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que propugnam~s por ia eficaz defensa ant~ ~os' 6rs~nos juris--

di ccionales planteada por· ~ualqu.ier i.ndividuo, y q,ue:' la:. __ j~sti--_ 

cia sea aplicable con precepto8-que regulen todo el ámbito.jurf 

dico social, sin menoscavar la· ac-tuaci6'1 de ~u-a·~~-~:1~~--'·_¡ri·~-i~-iduo 

con preceptos jurídicos que lo marginan. 

2. Qué se debe entender por sujeto pasivo. 

Si, en el numeral anterior establecimos que el sujeto -

activo es el individuo que despliega una conducta que tiene co-

mo consecuencia un cambio el mundo exterior y este cambio se 

sintetiza en la muerte de la víctima, es de sobreentenderse que 

la víctima, es, precisamente, el sujeto pasivo. En efecto, el-

nujeto pasivo del delito es el individuo que recibe la agresión 

por porte del agente, provocando su muerte. 

No hay que confundir entre sujeto paoivo de un delito-

y ofendido. El sujeto pasivo c3 la victima directa dol hecho -

tipico mientras que el ofendido tiene, según se observará máa -

adelante, una concepción mucho máe amplia que no se sintetiza -

únicument~ dentro de la victima material, sino que tiene alean-

ces trascendentales dentro del núcleo Camiliar, y aún, en el s~ 

de la sociedad misma, situación que en ningún momento se de-

be de olvidar y que se debe de establecer hermenéuticamente, y

por sup.uesto de acuerdo a doctrina y jurisprudencia al resp·ect~. 
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3. Qu6 ee'debe entender por of'endido· • 
. ·· ' . ~: . ' . -

Dentro ~·e-~·;/pr·~~e~~. penal :;eci.hf:ió: el· ~~m~re d8 of"endido 

la v!ctima del ·hé.cho·.'4e'11~t1VO, .&·á{ .. cOmó :de_ qUi_e:i:i~e~ ·a ·causa de 

la mu·erte o de ~~:_':~~--:~·~:~c-.i~~~ o-cÍ.arridS: ·a: la-victima ·a resueltas 

del ilícito 9enal, le suceden legalmente en sus derechos o les-

corresponde su representación legal. ,(26) 

Observamos que la figura del orendi~o en el proceso P! 

nal, no solamente se refiere al sujeto pasivo del delito, sino-

que irradia a personas que se encuentran en situaciones de pa--

rentezco o bien, de cónyuge de la víctima: por lo qUc en el te-

me que nos ocupa nos es lícito arirmar que existe el estado de-

-indefensión del ofendido en el delito de homicidio, toda ve~ 

que éste siempre ca la víctima directa de un delito y mucho-

menos en el homicidio, yn que podría pensarse cquivocndnmcntc -

que el dif'unto ea el que ae encuentra en estado de indefensión,-

situación que suena ridícula, dado que lo que nosotros propone-

moa en la presento investigación, os que el ofendido, como que-

d6 establecido anteriormente, pueda impugnar reaoluciones juri~ 

diccionales en reclamo de justicia, y nunca conf'undirlo con lo-

que es el sujeto pasivo del delito, ya que éste ha dejado de 

existir, quedando sólo sus deudos como ofendidos. 

(26) Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Inv~etigacio 
nea Jurídicas. 4• edición. Editorial Porrúa, s. A. Mó= 
xico. 1991. p. 2263. 
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Al. ofendido debe dársele Una ·int'erVenCi6.rl ·indepen.dien

te y no subord~.n~·da ~-1·)~1.n1·~~-e~~-~ ·~-Ob1i··~~'~·."_.~~->~u~;·:~~ .la .pr.ácti-
. ' ' , ' . ; . ¡: ; ;. . ' 

nos damos. cu~~-~'.·~-~~ ~:~~e>~;~;~~~~~tJ:~~-~~~~-d~~;~:.:~-~;-~::~.~-'~, ~f: ·.t.°.m·a ·en_ c\len ta-

para nada;. f?n los :,,tribunales,'--: por;tel: .. co~t_rari~ •: _se Jle. niega cua! 

quier lnC~~Ú.~~~~~F~;i-~~~,~~~f"cÍ~,tfJ~~:i~J~;\;;;:~~;Í~·~anda a 1n--
forma~·ée~ Cor;::·e'{~Aie~-~~ ·,'.d~·1·--rúiii·ater-i'O .::P~~1 iCO ~- ·. e1· ·que tampo~o -

; . - .·'.-.o.': .:1''.~~- ~ :~:·,:: '.¡'.~/-";·.'·.·'.; ~-."--;. ·:·:-:~. . .. . 
pued.e:' i.n~or~~7:"~e; ::~en /'v_(f.tU.d. de·· representar int_ereses sociales -

y _no; p~J.'ti-cüÍ·;~·~;-. - ---~~-: resUinén, el oiendido del q'ue se viene h_! 

blando",' ~s victima del delincuente y luego de la errónea inter

pretación de las disposiciones legales, resultando .ser solamen-

te un espectador y un estorbo para las runciones judiciales. 

En erecto, el ofendido por el delito, no es tomado 

plenamente en cuenta, ni aún, en el juicio de amparo, pero esta 

situación es abordnda el ~ibuicntc capitulo. 
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CAPITU~O III 

DES9LOSE DE ELEMENTOS RELACIONADOS CON LOS 

ARTICULOS 5º Y 10º DE.LA LEY DE AMPARO 

A) ACCION DE AMPARO. 

En general, la acción constituye la negación de le vi~ 

dicta privada. Eliminada ésta como consecuencia de la evolu- -

ci6n de loe Pueblos en su cultura y en su civilización y una vez 

que el Estado tomó para si, en exclusivo, la facultad de impar-

tir justicia, el gobernado adquirió la potestad de ocurrir o lo 

autoridad para que ésta obligue a1 inculpado o al delincuente,-

respectivamente, a que cumpla con la obligación relativa 

.que repare el daRo causado 1 y nGn n purgar una pena. La acción 

es, pues, una especie de derecho de petición cuyo objeto es pr?. 

vacar la actuación de los órganos jurisdiccionaleH para lograr-

la declaración o el reconocimiento de un derecho, 

Ea necesario entrar en estudio de los elementos que e~ 

cierran loa artículos arriba mencionodoa, esto ea, el 5° y 10º-

de la Ley de Amparo, todo vez que es donde se encuentra lo nnt~ 

raleza. tendencia y efecto que el legislador torn6 en cuento pa-

ra idear loa alcances del tema que nos ocupa. 
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por -

alean--

ob--

der establecer· la .relaci6ri j~~i~ico·proc~sal en busca de justi

cia, ese principio es la acción. 

La acción, por cons(guiente, es un derecho subjetivo -

público. Es un derecho porque tiene como correlativa la oblig! 

ci6n del órgano estatal al cual se dirige, de resolver afirmat! 

va o negativamente. Es derecho subjetivo porque constituye-

una facultad concedida al gobernado por el derecho objetivo pa

ra reclamar la prestación del servicio jurisdiccional. Y es un 

derecho subjetivo público porque significa una facultad d~~ go

bernado frente al Eetado como entidad de derecho público y por

~ue el contenido del objeto que se persigue (el servicio juris

diccional), 83 de carácter público. (27) 

Ahora bien, podemos definir a ln acción de amparo como 

el derecho público subjetivo que incumbe aL gobernado, victima~ 

de cualquier contravención a alguna ga_rantía individual cometi

da por cualquier autoridad estatal mediante una ley o un acto,

que se ejercita en contra de cualquier autoridad estatal con el 

(27) Manual del Juicio de Amparo. Op. Cit. p. 10. 
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el fin de obtener 1.a restit_uci6!1- ~el goce __ de las gar~ntí.ns vio-

ladas o ·1a nriÚlaciÓn concreta ·d'el ,~Cta.~> .(28) 

·En ÓfectÓ/,~: frfoncde Lparo Lt~stsblecen los ar- -

El fin mediato es mantener el orden constitucionnl y -

el principio de legalidad; es declarativa, porque se pretende -

obtener una sentencia igualmente declarativa, y también de con-

dena, porque se logra mediante ella que se declare nulo y vial~ 

torio de la Constitución el llamado acto reclamado que se impu-

ta a la autoridad responsable y se condene a ésta reponer las -

cosas al estado que tenían antes de la ejecución de dicho acto. 

Esta acción debe ser concedido a todo gobernado y no -

menoscabarla en situaciones restringidas, así el Maestro Palla-

res (29), nos afirma y propone una situación que compartimos. -

El autor dice: Burgoa sostiene que '1 tan sólo est6n legitimados 

para promover amparo los gobernados'', sin embargo, podría ser -

dis~utiblc por lo siguiente: de admitirse, los funcionarios p~ 

blicos no podr[~n hacer efectivos a su favor las garantías que-

se conceden a todos los hombres en general, por lo cual queda--

(28} Burgoa, Ignacio. Op. Cit. p. 323. 

(29) Pallares, Eduardo. Op. Cit. pp. 9-12. 
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rían al marg_e.n _de ~1a Ley F.~~~Sn.1_e.nt~l ~~:·cuanto a··.los derechos -

del hombre t' aCaa~~ ¡)or·,. ser. 'f'un:~ iona7~0~: p~bi-i:~~~-9:./~~j·~~ "·d:~. ·ser .__ 

hombre-~?/~~n':mi~-~~-~:~p,::u~- diputa.d0~·-'no :-~~~-d-~·~_:· ·a·~-~ sOmetidos a -

Jl;li~_io. ~i.~_-que-:pi-eviame:nte hayan sido-desafor.adoa:. En el Caso -

de. que. El1·;;::)~~-~p-~tli~~-~~S-e·-. d8recho ios eniuiciará un tribunal, no

pod~í&n · d_é~-a~~-d-a~-- ampa_ro contra semejante acto?, o el caso de ª!!!. 

báJadorea"ó mtnistros diplomáticos de naciones extranjeras que-

no sori ni gobernados ni gobernantes en el interior de nuestro -

país~ y dürante esa"instancia rueran víctimas de un atentado en 

contra de &arant!as, se les negaría el derecho de amparo? En -

nuestra op1ni6n, todos los habitantes de la República tienen d~ 

recho a promover 'el juicio de amparo, cuando son víctimas de 

atentado constitucional, aún los extranjeros. 

Observamos lo anterior, dado que nos sirve para ejem--

plificar que el fin del amparo y de ~odo juicio, debe de ser el 

de extend8r su protección jurídica a todo individuo, y que la -

acci6n de reclamo de justicia her.la los órganos estatales eata-

blecidos previamente, debe de involucrar a todo ser humano sin-

que se menoscabe o debilite su derecho, dejando al sujeto en el 

olvido de una ley que muchas veces no lo toma ~n cuenta por sus 

principios y otras, lo dejo en estado de inde~ensión. 

B. EL OFENDIDO COMO SUJETO DE LA ACCION Y TERCERO PERJUDICADO. 

El fin de lo tutela penal, afirma Jiménez Huerta, - -
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rebasa los ·1nteres·es p·ar.ticulareá .cie·_ c·ada .. hombi;e • .' '(30) , La ,vi-

da hu.man.a·: ~1.en·e~:pr~.t~g:~d~~: ¡;~·.r·: :~:i. ~'~·~á~-~,::~-~<~'~1··.~:··'.:·~-~- :~~··i:e·~-~·S: :.~el~ 
in di v

0

iduo~; · ~·~no~· t~-F-~i'iri·· -~~-~-_:in t'~-~-é-~_-,·_-d-~ ·;1a~~,:~~i·:~~-i-~:~1-·d·~~Vi"· ;·t·a -pun! 

e i 6n de 1 ,~º:¿~.º.~~{;).~;:~ ~,"}i,do, .·~~mu~s trll •}"(Z ~}~¡1:.7;~;',fr~;.~/ ·~~d! 
namiéntO :Jur!diéo_-atrib-uye también a 'la··vida-.de;-.cad~:,s~r-Un va·-

lor. s·~-~-1-ai>!~;~~--~.'~-~ refleja en sus deberes hacia su ·ramilla y h~ 
cia·. el -~.~-t~~-¿:~- -:~ 

Del anterior razonamiento de tan notable Jurista, no -

sería ilusorio pensar que el prendido por el delito de homici--

dio, esto es, padres, hermanos o cónyuge del dirunto, pudieran-

ejercer la acción constitucional en caGo de que el órgano juri~ 

diccional estableciera en una resolución de fondo la nbsol~ción 

del homicida. 

Es de obeervorau que el ofendido a que se rcfi~re lo -

Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales -

en sus artículos 5° y 10º correspondientes. ee refieren a la 

parte en el juicio de amparo una vez promovido éste por el agr~ 

viado o quejoso, esto es. que el ofendido por el delito en la -

legi elación vigente es parte en el juicio de amparo un.a vez que 

el q~ejoso ha entablado ln demdnda conetitucional corrcspondie~ 

ta, y qua, o partir de esa acción, surgirán lns demás partes 

del juicio de amparo. si las hay, y 6nicamente,· en lo que reo--

(30} Jiménez Huerta. Mariano. Derecho Penal Mexicano. Tomo -
1!. 1'La Tutela Penal de la Vida Humana''. 7• edición. 
Editorial Porrúa, S.A. México. pp. 17, 25. 
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pecta a la reparación del dafto, esto es, si el que se cree que-

jaso no promueve el juicio con~titucional, no existirán las PB! 

tes del amparo~ 

En materia de amparo, el artículo 103 Constitucional-

aeftala.una obligación eepecirica que deben complementar los tr! 

bunales de ·la Federación, esto quiere decir que la acción de a~ 

paro contiene un derecho abstracto de petición a ravor de los -

individuos y cargo de los tribunales federales, para plantear -

mediante procedimientos y formas del orden jurídico, controver-

sia en relación con supuestas violaciones a las garantías cona-

titucionales, y que debe culminar con una resolución emitida --

por escrito en la cual dichos tribunales deberán referirse ~on-

gruentemen te. ( 31) 

La acción de amparo que presenta el ofendido, será i~ 

procedente cuando pretenda actuar como quejoso por las siguien-

tes razones: 

La sentencia de amparo que concediera la protección -

'federal al quejoso orendido, sería violatoria del artículo 21 Con!. 

titucional que otorga al Ministerio Público el monopolio en el-

ejercicio de la acción penal. Además, cuando el ofendido por el-

delito promueve el amparo en estas circ~nstancias, no se afectan 

(31) Castro v., Juventino. El Sistema del Derecho de Amparo,-
31 edición. Editorial Porrúa, S.A. México. 1979. pp. -
63-90. 
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sus intereses jtirídicos, atento a lo· dispuesto por la fracci6n-- . . . 
v del. artículo 7~ d-6.1'8 i.~y :de Al!lparo, .l~ qUe·mo~ivo su· improc! 

dencia; 

es improcedente con-
. . . ' 

tra. actos que no' afºectcn' i'os :_i_nte_reses jurídicos del quejoso". -

Es decir, 'que cuando el ofendido promueve amparo contra alguna-

resolución emanada del procedimiento penal, se estima que no se 

afecta su interés jurídico. 

Para empezar, en qué momento debemos suponer que se 

han afectado los intereses jurídicos, La Supremn Corte de Jus-

ticia dice al respecto lo siguiente: "La circunotancia de que -

el seto reclamado cause o perjuicio es cuestión de mera n'pr! 

ciactón personal del quejoso y no es motivo pnra que sobreséa -

en el juicio de garantías por la solo estimación del Juez de --

Distrito de que el neto que se reclama no causa perjuicio''• (32) 

En efecto, apoyándonos en el criterio del más nlto tr! 

bunal, debemos de concluir que el hecho de que el ofendido no -

puede promover el amparo por no tener interés jurídico, dado lo 

obscuro de los criterios encontrados en la ley y en !3 juris--

prudencias relativas, se debe de reclamar o legislar al respec-

to pare confundir la situación real y jurídica de todo indi-

viduo. 

(32) Semanario Judicial de la Federación. B• Epoca. p. 156. 
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Cuando el acusado o procesado a través del juicio de -

amparo, i~pugna una res0luci6n emanada del procedimiento penal, 

se suele suponer.-·.que en estos casos a qui'en corre.apande figurar 

como tercero perjudicado, es al Ministerio· Público. Sin embar

go, nosotros no encontramos en la Ley de Amparo ninguna dispos! 

ci6n que autorice al Ministerio Público a-figurar como tercero 

perjudicado en los juicios·de amparo promovidos por el acusado

en calidad de quejoso. 

Si bien es cierto que de acuerdo con nuestro sistema -

penal, el Ministerio Püblico es quien debe intervenir en los º! 

que el ofendido por el delito no e~té facultado para i~ 

tentar las acciones u oponer las excepciones que procedan den--

tro del juicio penal, también ee cierto que tratándose del jui

cio de amparo no opera esa misma regla, pues siendo el juicio -

constitucional un procedimiento ••eui generis'', la capacidad y-

personalidad do todos los que en él intervienen deben estar sa

tisfechas aegún las disposiciones que al respecto establece la

Ley de Amparo en su capítulo II. A nuestro juicio pues, la fó~ 

mula o el principio de que el ofendido no es parte en el proce

so penal, no puede ni debe ser válida cuando se pretende hacer

la extensiva al procedimiento de amparo. 

Eata situación hace más patente y necesaria la posi- -

ción que nosotros adoptamos al respecto y que es la siguiente:

el ofendido por ol delito de homicidio debe figurar como terce

ro perjudicado en los juicios de amparo promovidos por el acue! 
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do o procesado c~ntra alguno res~lu~ión emanada.del juicio prtn 

cipal, especialm~ntÍ! e·n· con~z:-a de_f.: autó· d~-· f'ormal prisión y la

sentencia ab·~~-1~tor1~~ 
.;\:·:_'_i}: ---·:''-'-

: ,.~ .. ' . 

taa 

. Nosot~~~\'.'~-;-~~~rf.~?};fmf~-.:_~r ;~~é en los 
ve~ea com·e~·tad~~- ,·.:no:: s_e -: .~acu ~ ta,.._expro,aamente 

supuestos tan-

al ofendido 

por la comisf6n: ~fe Un ,d~·l"_itO.'f -com():el homicidio, para actuar en 

nombre de sus intereses y derechos en los juicios do amparo co-

rrespond~e~tes y fuera de las .limitaciones que l~ ley injusta-

mente le impone,· ya que nadie, absolutamente nadie, está mejor

cBpacitado para la defensa de sus derechos e intereses que el -

directamente afectado, como en estos casos lo es el ofendido --

por el delito de homicidio. 

Sin embargo, a pesar de resultar el ofendido, afecta-

do por la comisión del delito, de recibir daños que como loo de 

carácter moral son irreparables, éste se ve obligado por nues-

tra ley a dejar la defensa de sus derechos en la institución 

del Ministerio Público, sabiendo de antemano que ésta no podrá-

interv~nir el juicio de amparo, que es la conclusión 16gica-

y jurídica de cualquier procedimiento en nuestro derecho: de e~ 

tu maner~ pues, ~l ofendido por el delito en mención se ve imp~ 

tente ante el cúmulo de garantías que nuestras leyes otorgan al 

responsable. 

La institución del Ministerio Público y el procedi- -

miento de amparo son absolutamente incompatibles, ya que no es-
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posible ~ue _el M~niaterio P~blico se co_nstituya en parte dentro .. 

de un·juiciO de amParo Y.pueda actuar en el mismo como lo haría

un pertiC:::~lB.r:.o gobeI-na~O. 9.1:".ª. Ji~" recibido un acto viola torio de 

una·autoridad. O bien q~e, como tercer perjudicado intervenga-

desplazando al oCendido cual si fuera un representante o gestor

de los intereses ·y derechos del.'que es el directamente afectado. 

C. EL OFENDIDO POR EL DELITO DE HOMICIDIO CONO QUEJOSO. 

Aparentemente el título del presente inciso parece ª! 

ter fuera de lógica Jurídica, sin embargo, osperamos demostrar-

su fundamento en subsiguientes razonamientos, aún cuando desde-

ahora reconocemos quo tienen un valor puramente teórico, pues -

en tanto no se reformen las disposiciones, el tema materia del

presente inciso forzosamente tendrá que regirse según el siste

m& actual vigente. 

Con baoe en qué el legislador ordinario restringió --

la capacidad procesal del ofendido por el delito en materia de-

amparo? 

La Ley de Amparo, como Ley Reglamentaria que es de --
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los e~t~culos 103 y 107 Constitucional~s, ·no deb16 ir·más allá~ 
. . . 

de lo establecido poi• .los .precept.os cons.ti'tucionBi"és._qU'e regla-

ment.ab·~ ~ ~o·n~i-1Ú~~~-do>~~ _· sU- artículo 1~: Una . -~¡-~~i·~·~-1:¿:~. Q-~:~ >l·a 

Consti tuCi6il ·no autOriZa o n~· :~-~{~~~:¡~~ :",: ·~acÍ~~~~· n·~ga~-~rios de 
-~. . . - ,·· .... · ' 

estB· manera" los -.derechos del. ·arendido·;,.·par.a · promOver· el' juicio-

de amparo fuera de los límite~ q~e le'·impone ~l tantas veces e! 

~ado ·artículo 10 •. 

Es muy interesante la opinión del Maestro Ignacio Bu~ 

goa, que· su obra ''Las Garantías Individuales'', tercera.edic16n 

pé.gina 130, dice al respecto lo siguiente: •• ••• La regla- -

mentación, por su misma ~ndole, sólo significa pormenorizar 

detallar la norma superior de que se trate_, a fin de procurar -

su mejor aplicación u observancia. La potestad reglamentaria,-

por ende, tiene sus límites naturales fijados por el alcance 

extensión de la disposici6n reglamentada. En otras palabras, -

el ordenamiento reglamentario no puede bajo ningún aspecto va--

riar el ámbito normativo de las disposiciones que reglamente, y 

como éste se traduce en una situaci6n abstracta, impersonal y -

general, identificada por un conjunto de modalidades o supues--

tos qu~ forman el contenido de dicha situación, la reglamenta--

ción únicamente debe tender a pormenorizarla sin introducir el~ 

mentos preceptivos q1Je en el expresado 6mbito no se prevean. 

Por tanto, un precepto reglamentario desvirtúa su propia índole 

jur!dica cuando se excede de la norma reglamentada abarcando su 

regulación materias o supuestos que no se comprendan ~n la si--
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tuac16n general -abst'racta-·con.templada .. en:dlcha ·norma •. De ello 

se deduce que n1i1gUn-a r-~a~·~~'en-~~·c:1·.s·n· .. d-e. ·-~n·B :·gar·ant!a individual 
.: . ,.· ,- ·-

puede establecer 1 imi tacione·s· :-~1 ··.d·e~ech.o _:p-úbl ico subJ e ti vo que-
: >. 

de 6sta se d'eriva y- __ que-~-0 -~~\é~ comPrendl_das en el precepto 

constitucional que las regÜle, o en otro de la misma Ley Funda-

mental. 

Nuestra opin16nes en el sentido de que el legislador-

ordinario al formular la Ley de Amparo y concretamente el ar- -

t!culo 10, debió hacerlo fundando esta restricción en algú~ pr! 

cepto constit~cional. 

Digámoslo de otra manera: en materia conatitucion~l-

existe la prosunc16n de que todo gobernado (personn física o m2 

ral), en ei uso de sus derechos, tienen eu favor la proceden--

cia en el juicio de amparo¡ pero cuando esa procedencia se liml 

ta o se restringe para una determinada categoría de gobernados-

(en este coso, ofendido por el delito), esa restricción como 

excepción que es, debe establecerla o outori·zarl& la propia 

COnstituci6n Federal, ahora bien, si interpretamos concretamen-

te los artículos 103 y 107 en sus diyersas fracciones (emplean

do el método de interpretación que se quiera) 1 no podemos lle--

gar a la conclusión a que llega el articulo 10. Y no se puede-
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ni se debe. llegar ,a 'conclueio.~.es semejantPs, puesto que si hoy

el leg-islador::.~·imi~~':···Í~·;·faCu1:1:.8d del oi"endido por el delito pa

ra Prom~V'e~: er· ai~·~~~~~:):,':i.::~~~-~ .. i:e .¡·m.pide limitar o restringir maHa
na, -~ª:.de,.-;-_~·~'~-~~~--~~-~-~-~-~~-;:·~-º~ gobern!1dos? Acasó debemos pensar -

que el -~e_~-Ú1l.~do~:-_OrdJ:-n'~rio está facultado para privar a una d~ 

terminad& cateaoría de gobernados de los. bone1'1c1os que suponc

e~ ejercicio de l~ acción de amparo, si es precisamente esta -

Instituc16n, de la que como se dice, 11 Debemoe estar verdadera--

mente orgullosos todos los mexicanos, por timbre y gloria -

de nuestras instituciones jurídicas? 11
• 

En razón de lo expresado, nos inclinamos decididomen-

te por ooatener la inconstitucionalidad del articulo 10 de la -

Ley de.Amparo; y a lo.dicho anteriormente agregamos lo siguien-

te~ El Juez de amparo al negarse a tr3vés de su reaolución de 

sobreseimiento, a dar.trámite a la demanda de garant!aa promovi. 

da por el afectado por el delito, está violando garantías indi-

viduulea en perjuicio del ofendido, concretamente la~ consagra-

das en los art!culos 14, segundo párrafo y lº Constitucionales. 

El párraro segundo del articulo 14 Constitucional, e~ 

tablece lo siguiente: ••Nadie puede ser privado de la \•idn, de-

la libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino

mediante juicio seguido ante los tribunalea previamente esta-

blecidos, en el que se cumplan las rormalidades esenciales del-

procedimiento y conrorme a lea leyea expedidae con ante~ioridñd 

al hecho''· Por lo que habrá que considerar a esos ''derechos'' -
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y a esas leYes expedidas con anterioridad al hecho, ya que mu- -

chas .~ecee pueden estar ruera de una base jurídica como se vi6 -

en líneas a~-t.erio~eB. 

Por otro l&do, decimos que hay que considerar a esos de-

rech~e ya que en el sentido como estén redactados los artículos-

anteriormente eefialadoe se observa que marginan al oCendido por-

el delito y lo sitúan en la indeCensi6n, sin que pueda situarse-

en ninguna hipótesis legal que lo instrumente y faculte para el-

ejercicio de sus derechos. 
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CAPITULO IV 

EFECTOS PSICOSOCIALES EN LA PERSONALIDAD 

DEL OFENDIDO 

A) CONDUCTA EMOCIONAL HUMANA. 

Consideramos que la violencia no es ur. término fisio

lógico, sin embargo, para ejecutar actos violentos, los anim~-

les o los hombres usan mecanismos cerebrales que constituyen la 

integración de los procesos de lucha y encape, sobre todo, de -

las emociones. 

Una conducta de violencia sostenida implica una dis

runci6n o una alteración de las funciones más armónicos del ce-

rebro y no una prueba de lo actividad de una función normal in~ 

tintiva. 

Nos referimos a la violencie, en cuanto que es la ca~ 

ea y substancia del delito de homicidio, toda vez que la viole~ 

cia engendra, como consecuencia, pasiones. 

Hay algunas teorías antropológicas que hacen pensar -

que la violencia es una característica innata de los huma-
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non (33), que nosotros tenemos que ~prende~- a co~~ro~a~_Y a ~o

brellevar.-_ Las ~xp~riencias-de' ios ~ltim~~- seienta~~~~~ en el 
. ·• ... ·-.=. -··:· .: - :· 

campo de la. r_i~ te~o'~t~·:· ·e~~~~-~~~·¡' se:-_'CJp.~r¡en :· f"~'rma~·me~-~-ª _,a· .oat·a ~ 

. -. ,~." 

~ade·s · ~-ri_s ~·int{~~~ ;··::~~ulc:·i:.oriC!~.~ -~iO_·: -~P~.e~di~as, como el 

sex~al_; :_-:~ ~--,---~~~:~-~-~~¡; /-~~--;?~~-~~~-~:'~ ~- -~~~)~-~ i ~~_-tá~_~mo, ej ere e 

instinto -

un control-

y uno ~~nd~'6n:-.'~-~~~'g~_~t·1·~·a·_ :~:~.-.é~~~·B __ ac,:tividades, gobernando tam

bién la expreei6~ -m~tor~-de-la·vid~ vegetativa. 

Experimentos con animales, mostraron lo que pudiera -

ser la primera experiencia de conducta violenta, aunque de un -

carácter muy peculiar. (34) 

Cuando se estimulaba a estos animales en cualquier 

rorma (tacto, sonido}, mostrabun una reacción. a la que se llamó 

''Rabia simulada'' y que está constituida por una serie de actos-

de agres1ón sin dirección. Es necesario subrayar ol hecho de -

que esta conrlucta de la ~gresión no especificada puedr lograrse 

cuando se efectúa una lesión, es decir, cuando se destruye la -

cortezn cerebral de loo hemisferios. Así, ésta es la respues-

ta de un cerebro alterado. Indudablemente los actos de. violen

cia exage~ada están acompaffados por una intensa actividad emo--

{33) Lambroso, César, El Hombre Delincuente. S• edición. 
Editorial Porrúa, S.A. México. 1964, p. 21. 

(34) Genovés, Santiago y Paasy F., Jacquea, Comportamiento y
Violoncia, 11 edición. Edit, Diana. México. 1976. p. 179. 
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c1onal. Muchas veces esta actividad emociona~ precede durarite-

largo 'ttempo/a·U~a.:condu~~·~.··.~~i~~~.~~~~· Q~~·z~~ . .-.~qu1 es donde en

contramos una ,.r-e&P·~·e'~t~·<~~~a:·at·1'Va .P1~~, .?arte:·~-e,i::,;,ofelid.ido .por el 
<:· 

homicidio, como consecueriC.ie. ·_a la 'á·g·~~;~i-cS'n· .. ·p·o~·- i>Srte d'e1 sujeto 

activ·o del delito dentro de su e~-f'e-~~-~~O·~·~·~-~~ ~-: f'am-iliar. 

Por otra_ aprte, la conducta agresiva o violenta en --

seres humanos podrin ser resultado de una dis~unc16n da la Ci--

silog!a cerebral; pero en este caso el ataque es directo y apa-

recen algunos componentes psic6ticos en la conducta. Por otro-

lado, la conducta violenta también puede ser integrada y ejccu-

tada como un proceso frío, intelectual y no emocional. Este h! 

cho parece ser específico en los eerea humanos. Los et6logos -

nos han demostrado euántos rasgos de nuestra conducta están en-

raizados en la vida animal. Los Cisiólogos pueden provocar 

conducta emocional por medio de estímulos de ciertas áreas del-

cerebro. (35) 

Podemos observar que un acto que ntente contra los v~ 

lores ~rimordialeo de cualquier hombre, puede desencadenar con-

ductas impensables derivadas de un estimulo externo como lo es 1 

el hecho de la muerte de un ramiliar cercano, dentro de la psi-

que del ofendido. 

Antes de continuar, nos parece importante aeffalar el-

(35) ldem. p. 186. 
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significado de los ,términos ~iol~ncia y ~gresi6n 1 que son proce 

sos daaencadenantes ·del tema·::_q~e nos ocu·p_a • 

... 
La '.vi~1;n·éd~· ~s ~·l~~ f'~~~z:a::. in.te~aa·, impetuosa provoca-

· __ .. _}'! ;- ,.-"' .. ·-
da o no provoc.Bda, ··r:er18j8d~ :con: una conducta determinada. (36) 

'~ < f._. 

Por otra parte, la agresividad es el desequilibrio 

psicol6gico que prov6c~ la hostilidad de una persona a las -

otras que le rodean. (~7) 

La conducta agresiva puede tener funciones m11y dife--

rentes en especies diversaB. La más común es la de defensa co~ 

tra ataques, y l~ que le.sigue en frecuencia es lá regulación -

del uso del espacio vi~al. Más allá, las funciones varían am--

pliamente. Algunas especies luchen por la posesión de alimen--

tos; otras no lo hacen. En loe mamíferos de pezuña, es común -

la lucha entre los machos por la posesión de las hembras, pero-

esto es bastante raro en los primates. La función o funciones-

de la conducta agresiva en cualquier especie tendrá que ser de-

terminada mediante la observación y experimentación. 

Dentro de la mayoría de las especies hay diferencias-

importantes entro loe machoo y loa hembras. La situación habi-

tual entre los vertebrados es que loe machos exhiben mayor con-

{36) Diccionario Larousse Ilustrado. 91 edición. Ediciones -
Larousse. México. 1965. p. 639. 

{37} Idem. 
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ducta agresiva que las hembras. 

También se observan diferencias importantes entre los 

individuos dentro de cada sexo y que al parecer tienen una bnee 

genética. 

La existencia de diferencias genéticas entre indivi-

duoa implica que cuando intentamos analizar las causas de la -

violencia ~n las personas, puede ser determinante la conetitu-

ci6n gen6tica del individuo. 

Debemos tener presente, sin embargo, que los rectores 

genéticos no crean la violencia, más bien modifican las capaci 7 

dadee de un individuo, de modo q~e lo hacen más o menos propen

so a tener una conducta violenta en relación con otros indivi-

duos. 

LoD genes solamente pueden actuar a través de proce-

sos fisiol6gicoo. Entre esos procesos están los efectos de loe 

hormones sobre la organización del sistema nervioso. Investig! 

cionce recientes han demostr3do que pueden producirse cambios -

importantes en el sistema nervioso de los momíreros jóvenes me

diante la alteración de las contracciones hormonales en el pe-

riod~ inmediato posterior al nacimiento. Por lo menos en los -

rotenes jóvenes, la presencia o ousencia de la hormona masculi

na poco tiempo despu6a del nacimiento, significa la diferancia

entr~ un adulto que será violantamente agresivo bajo la influe~ 



64. 

cia de es.tas 'ho!'m~nas.~, 'y ··at~o ·que no- lo será. La presencia 

ausencia de la ho!~º~~ ~asculina,r p~r supuesto, normalmente c~

t6 de terminada .Por' m~·~·an i·~mos /·g~-né_ticos. 

Esto plantea el __ proble~a de la naturaleza del slstema 

emocional-motivacional sobre el que descansa el sistema de con-

ducta agresiva. Esta conducta en et, al ser adaptable en situ! 

clones de conflicto, es ante todo una conducta útil en situaci2 

nea de urgencia. En consecuencia, los co~ponentes fisloló&icós 

del sistema responden ante todo al estímulo externo má~ bien --

que a factores internos espontáneos que pudieran causar que el-

organismo reaccione agresivamente cuando ésta conducta 

inapropiada. (38) 

Las emaci~nes subjetivas rclncionadns más estrechnme~ 

te con la conducta agresiva y la violencia son el temor y la --

ira. Como todos sabemos, un~ vez que surgen esos factores eme-

cionales·pueden ser elementos muy poderosos para influir en la-

conducta, pudiendo desatar actitudes vengativas que busquen ha-

cerse justicia en consecuencia de la penctraci6n de un delito-

en el seno del núcleo familiar, y más aún si no existen medios-

jurídicos .eficaces al alcance del ofendido para poder combatir-

los, 

(38) Scott, John P. Aaroasion. 2• edición. Universitiy oc-
Chicago Presa. Illinoie. 1962. p. 325. 
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Por otro lado, aan cuandd·una comunidad pueda estar -

poblada por un solo grupo étnico, sus miembros son en parte de! 

conocidos entre sí, y su organización cultural tredicicnal se -

debilita por el contacto mutuo. También, la mayor parte de los 

crímenes de violencia son cometidos por hombres entre edades de 

dieciséi's y veinticinco af!,oe, que es el periodo en que gcner-al

mente estén libres de los lazoe primarios familiares y todavía 

no han creado resp~nsabilidades en una nueva familia. De ahí -

que vivan temporalmente en un periodo de organizaci6n social d! 

bilitada con respecto a Bus propias vidas. 

En tanto que el rector de desorganización social ea -

común tanto a las sociedades animales como humanas, ésta última 

exhibe un fenómeno único peculiar a los humanos, el de la vio-

lencia institucionalizada. Esta se base en el dcsarrcllo de -

instituciones cuya runci6n es producir una conducta violenta. -

Los ejemplos m.ás obvios son los ejércitos y las pandillas crh1.!_ 

nales. En una misma sociedad pueden existir algunas instituci~ 

nea que facilitan la violencia y otras que intenten disminuir-

la. Entre éstas últimas, en la mayor parte de las sociedades, 

las instituciones legales tienen la función tradicional del co~ 

trol de la violencia, 

El principal método empleado por las instituciones 

legales es la violencia misma o la amenaza de ejercerla (•) 

(•) El Derecho Penal es intimidatorio por excelencia. 
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. . - ' . . . 
controlar i'Ei-Vió1enci'á.':·con 'la viol~ncia, dista mucho de ser un-

. . - . 
mátodo.perf~~~o,.y podemos preguntarnos~ ¿cuándo empezarán nue! 

. ·'':;·--·,..--,>· ,- .. 

tros~legíslado~es ·a .usar mátodos p~eitivos y constructivos para 

No pretendemos ofrecer en esta modesta 

inveatig~c16n una solución a tan trascendente y complejo pro-

blema, pero sí proponemos esfuerzo constante, de perspectivas -

nobles, para controlar tanta violencia que nos invade d!a a d!a 

y que sea un esfuerzo constante del Estado para poder disminuir 

la. 

B) LA ANTISOCIALIDAD DERIVADA DEL DELITO. 

En el delito de homicidio, se observa la oposición de 

un individuo al cuerpo social entero; para castigarlo la socio-

dad tiene el derecho de alzarse contra él, Y preciso es que 

sea as!, ya que va en ello la derensn de cada cual, So consti-

tuya de esta suerte un rormidablo derecho de castigar, ya que -

el inrractor se convierte en el enemigo común. Peor que un er.~ 

migo, incluso, puesto que sus golpes los asesta desde el inte--

rior de la sociedad y co
0

ntra esta misma: traidor. Un mona-

trua. ¿Cómo no iba a tener la sociedad y el orendido un dore--

cho absoluto sobre 61? Así, todo delincuente que ataca el or--

den Bocial se convierte en rebelde y traidor a la patria. En--

tonces, la conservación del Estado ea incompatible con la suya, 
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os pr~ciso que.uno de los dos perezca, y cuando se ~ace·perecer 

~l culpable, ~e menos como ciudadano que como enemigo. El der! 

cho de .castigar ha aido trasladado de la venganza del soberano-

a la defensa de la sociedad. Pero se encuentra entonces reo!&~ 

nizado con unos elementos tan fuertes, que se vuelve casi más -

terrible. Se ha alejado al malhechor, de una amenaz~, por nat~ 

raleza, excesiva, pero se le expone que no se ve lo que pudie

ra ~imitarla. ¿Qu~én no se estremece de horror al ver en la -

historia tantos tormentos espantosos e inútiles, inventados y -

empleados rr!amente por unos monstruos que se daban el nombre -

de sensatos? 

Eptre el principio contractual que arroja el criminal 

fuera.de la sociedad y la imagen del monstruo 11 vomitado 11 por la 

naturaleza, ¿dónde encontrar un limite, como no sea en una nat~ 

raleza humana que ee manifiesta no 

la ferocidad del delincuente, sino 

el rigor de la loy, 

la sensibilidad del hom--

bre racional que hace la ley y no comete crimen? 

Ahora bien, si dejamos de lado el prejuicio puramente 

material, el dafto que hace un delito al cuerpo social es el de! 

orden que introduce en él, el escándalo que suscita, el ejemplo 

que da, la incitación a repetirlo, la incitación a repetirlo si 

no he sido castigado, la posibilidad, de generalización que 11! 

va en si. Para ser útil, el castigo debe tener como objetivo -

las consecuencias del delito, entendidas como la serie de des6r 

denee que es capaz de iniciar. Se necesita atender, no a la -
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ofensa pa·sada,' sino- al d.esord~n fu tu.ro, de 8hi que es de total

necesidBcÍ i!Jlp,lantá~-', en nuestra 'legislación medidas jurídicas -

de defensa en todo individuo para poder llegar al castigo y, al 

mismo_ tiempo, prevenir odios encerrado~ en el ofendido que que-

de ·sin defensa por falla de instrumentos jurídicos que busquen-

obtener la justicia. Es por ello que los efectos psicológicos-

en la personalidad del ofendido se transforman en odio y resen-

timiento al ver que es ignorado por una ley que lo modifica sin 

incluirlo¡ trastornos, éstos, que pueden ser de distinta índole 

y de violencia que trae como consecuencia que el ofendido no --

crea en la justicia y en la patria, convirtiéndose en sujeto 

más sin identidad nacional, por no volver a preer más BU go-

bierno. 

Aunque aquí también hay que incluir la otra cara de -

la moneda, esto es, la familia del homicida. La prisión fabri-

indirectamente delincuentes al hacer caer en la miseria a la 

familia del detenido. "La misma aentencia que envía a prisión-

al jefe de fam!Lin, reduce cada día que pasa a la madre, a la -

indigencia, a loa hijos al abandono, a la familia entera a la -

vagancia y a la mendicidad. En este aspecto C6 en donde el de-

lito amenaza perpetuarse. (39) 

(39) Focault, Michcl. 1'Vigilar y Castigar, nacimiento de la -
Prisi6n 11 • ¡41 ·edición. Siglo XXI Editores. México. 
1988. p. 273. 
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JUICIO DB AMPARO. 

En lineas anteriores hemos dejado bien claro que el 
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oCendido no es tomado en cuenta en ninguna etapa procesal y que 

no es la excepción dentro de nuestro juicio de amparo, es por -

ello que es necesario que se establezcan reformas progresistas-

en nuestro actual sistema de Derecho y que la norma jurídica 

sea general y abarque a todo individuo, dándose de esta manera, 

una verdadera igualdad jurídica entre las partea. 

Sin hipotecar el futuro, puede afirmarse que, hasta 

ahora, es un hecho in~egable que en toda agrupación soci~l exi! 

te un conjunto de normas que regulan, tanto el funcionamiento -

de los órganos colectivos como las relaciones de los miembros -

del agregado sociol y lns de éstos con los órgenoa colectivos.-

Si los hombres respetan voluntariamente esas normas, ol Derecho 

Penal sería innecesario; pero los seres humanos son constantes-

transgresores del orden jurídico establecido, y por ello, fren-

te nl derecho constitutivo, figura el sancionador. A menudo --

basta una senci6n do índole privada: la restitución de la cosa, 

casos en que la importancia del bien jurídico agredido lo recl! 

mn, el Estado, se ve en la necesidad de acudir a formas coacti-

vas más enérgicas, y la pene so impone. 

Para las sociedades de hoy, la penalidad aparece como -
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una !'unción ·,necesaria- de .defen-Sa -social,· a1n_ la-que'·aer1a impo-

sible mante.n_er _el .·ord_~n. ~úb·~:1c·~- :~~·1 -y ·caín~- B-~~ l;~:;,~-~~c~:~~·~·_á~:t~·~!, 
- ' . . ' . . . -~ :: ; ( ~ ":', '. ,-, .: , , ~ ... •; 

mente. Est~::~ ~!'."~-6-~'~n~./~-·~:~~-e-~~-r'a'.;:_·.·~ :·''1'.~ -~v-~z.; su: o_~-~g·~ñ·~ Y:?~~·-~-,~~pl! 
ca·c16n: ··pri'm·f;'r-o, '.en ·108 -~ª~-rltimie-rlt"oe. I~~t·i_r·t·-~a. q-~e ,PioV~o.~a -

_- ·: -'.· :··:>:· ·:_·-, - . ~ 

todo .. del i to-i·~ Se&Undo',' ··en la'· neCesidad · de--dar a· ·esos ·~sen ti mi en--

tos ~~-tfsfa,~c·¡~Ó-~-:- .. suri.~iente.- para restablecer la tranquilidad pQ 

blica. Estos sentimientos, que sin canalizar produc1r1an la 

reacción brutal de las muchedumbres y el sistema sumario del 

Iynchamiento (SIC), eon en primer término, el temor de que el -

delito se repita, sea por el mismo delincuente o por los quo se 

inclinan a imitarlo; el deseo de venganza, provocado por la in

dignación causada por el delito, y la reprobaci6~ y el horror -

. que inspira el criminal, cuya conducta está en contradicción --

con la do sus semejantes, D los que llega a ser extra~o. (40) 

De ah! pues que la participación de un individuo den-· 

tro de cualquier proceso y teniendo interés en él, ~ebe de ser-

total, y para ello deben establecerse reformao que eumlnistren-

instrumentos noceearios para que el ofendido pueda defenderse -

dentro de un juicio. 

En el cuerpo de la presente investigación nos hemos -

dado cuenta que hace falta legislación que abarque a la actua--

ción del ofendido en el juicio, y es precisa111~nte en las concl~ 

(40) Jiménez de Asú, Luis. Tratado de Derecho Penal; Tomo II. 
3 1 edición. Editorial Losada, $, A. Buenos Aires. 1964, 
p. 14. 
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alones generales donde establecemos criterios propios para lle

gar a una determinaci6n sobre los cuestionamientoe anteriormen

te seftalados por inmiscuir más a la parte que siempre ha sido -

olvidada y marginada en nuestro derecho, el ofendidoª 
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e o Ne L u·s 1 o i"E s 

l. La trayectoria h1st6r)ca del ilidividuo, !'rente al poder pú-

b~ico, siempre ha estado marginodu por sed de ambición por

parte del Esta.do y, el individuo, ha soportado desde ép~cas 

inmem~rablei los actos impositivos del gobernante y observ! 

moa que en épocas pasadus como en Grecia o en Roma. la ind~ 

rensión del gobernado frente D actos del Estado, era_ total-

y verdaderamente desesperante. 

2, Es hasta el siglo pasado cuando podemos viDlumbrar el naci-

miento de los principios fundamentales del hombre dentro 

del Estado y que, sin embargo, la lenta evolución humana 

ha alcnnzado los Cines deseados hacia la búsqueda y encuen-

tro de una verdadera jus~icia, 

3. El surgimiento del juicio de amparo en nuestro pais, incur-

s·iona en campos áridos y di fici les 1 pe:-o dada su indu.:lable

nobleza, &irve de instrumento eficaz en los actos imperati

vos del indomable Estado, buscando la preservación de las -

garantías 
0

individu~les del gobernado. 

4. El articulo 5° de la Ley de Amparo vigente, no incluye al -

ofendido ~or el delito de homicidio como parte agraviada,·-
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5. 

por lo que nos Permi tiinOs propon'eÍ" 'el :·~·{g~i·e~-te · pr'eCep,to P!. 

ra dicho art1CU1ó: ·.::.~::~1 5·~~~:-~·~~t·~~-:--~~~.J eL j'Ui¿·;~·:· de,-'Smpa·ro: El 
·, -- · ..... , ,·:, ·:-· ... ,·~;>>-·,-.-.:" -\~:>~'"·,;~;~\~,::;,_,·~,'··· . - ·-

agraviado.o ·agraviados¡1y·e1~orendid~:en~casos~ de homicidio 11
• 

" "'º'"'~ ~.I~j ti1~f~~f 5,~¡¡~/¡~~~¡;' '"'""· .... -
tercero perJ~.d~~~~-~~<~n-11~1¡-;j~icio;;de- amparo· en la sentencia-

de rond~-_; ·~-ó'._" .. -~:~~i-~:,)~~~:~~~~~~~;~-~~te' '--~ ,-1~ re?araci6n del dafto o-

1~ responsabilidad_ civil proveniente del delito. 

6. El oiendl~o no ~ua~a la reparación del daH0 1 sino que. se 

castigue al homicida, dándose de esta .forma una venganza 

subjetiva y que esta venganza ha sido disfrazada y substi--

tu!da para recaer en manos del Estado que es el encargado,-

sin consultar al ofendido, de impartir justicia, dejando al 

ofendidQ en el olvido, en el rencor y le indefensión cuando 

no tiene instrumentos jurídicos de defensa. El estado debe 

observnr problemática natural o incluir al ofendido pa-

rn que pueda entablar y confrontar cualquier controversia -

que se suscito. 

7. El juicio de amparo promovido por el ofendido por el delito. 

de homicidio fuera de los límites establecidos por el ·ar- -

t!culo 10 de la Ley de Amparo, tiene como sanción la impro-

cedencia o el sobreseimiento. 

6. Todo ser vivo en una situaci6n que afecte a su núcleo fnmi-

liur, buacar6 siempre la forma de repele~ cualquier agr~- -
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sión, dándose de esta.f'orma.uria eapecie·'de vengania. 

',.; :: __ :' · .. ::· ' 

:.,!··· _-· .. -;;,::-:.. -._ . -

9. Ofendido·- y . ~1i't~-~~\P.~ª ~-V_c.;;-.: S(;~·:.'v~c~b-1-ÓS ::.'die ti~ tO~~--~ - ya que 
" .·_, _,.,,:,· .. ,-:·,.,-·.~1-. ~~:-: __ ·, . .»~'-,',::·:_ ,_«~·;·,.·•·,,-:·_--'.-'<'..:" ... , :-

de"ntro' dei - p~oc_e_So _'·p~na_~'.7:~-e:c \~~p_(B,1··: ~--º:~-b~-e~-''~e : ~f.~ildido ·,·: la-

v!ctima d~l,~elf~~;;~!~~.~;·[~c~,~}A~.(•tfrff~~.(Gga~m~nte al diru!! 
to y- suj8to .. pas·1voi~ea:,:.quien'-,r·ecibe~s·mate·r.ialme"nte la conduc-

ta del ·.·.8,~"t,;(·_fa~~(.r:f:;f:~';~f??':~.· ''•e'.,· ''':· · 

~ -;.~·::_:;j~~~.t3::~i;:;~:.-·/~·:':' ~' 
10. El f'in·: d,~ ·;todo·_,.juicio ,·_.,debe ser el de extender su protec- -

· .. -,. -.-.~:··~-·i-~~;-:.;:.,.,'.i_:-·~~ ' .. 
ci6n ,J:UrÍ.~icS:·~.a·~;-.~·odÓ· irldividuo •. sin que se menoscabe o deb! 

i t te - ~-~ _·;~'~·~~:C·h~ ~ 

'11. En la Ley de Amparo.no existe disposición qud autorice al -

Ministerio Público a figurar como tercero perjudicado en 

los juicios de amparo promovidos por el acusado en calidad-

de quejoso, por lo que propugnamos por una reforma o agreg! 

do en le Ley de ·Amparo para que verdaderamente actúe el M! 

nisterio Público en reprcsentació~ del ofendido, podr!a 

agregarse dentro del artículo 10 de la Ley de Amparo en 

apartado ''bis'' en parecidos tirminos: ''El Ministerio Públ! 

co deberá actuar en calidad de tercero perjudicado e~ los - · 

juicios de amparo promovidos por el acusado en calidad de -

quejoso". 

12. El ofendido por el delito de homicidio debe figurar como --

tercero perjudicado, en ausencia de Ministerio Público, en-

los Juicios de amparo promovidos por el acusado o procesa-
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do.contra alguna resoluci6n.emanada del juicio principal,-

_. : .. :._:· 
\ .•' ·I. • 

El :derecho del :of.endido··a1 :ó·currtr ál amP&ro, sea- en ·cali-
,- ,' •''" ;.·· -- . . ' 

dad_ d·~ q~~f?~º, a·· de ·:tercero perjudicado, debe consign8rse-

n¿ en 'crite~Í"~·s-:.j_ui:-isprudencialea -en abierta opos.ici6n con 

preceptos legales, sino en la propia Ley de Amparo, medie~ 

te la respectiva re~orma. 

14. La Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitu--

cionales, no debió ir más allá de lo establecido por los -

preceptos constitucionales que reglamentaba, consignando -

en su artículo 10 una distinción que la Constitución no a~ 

toriza. 

15. La búsque~a de lo venganza en el hombre, es el resultado -

de elementos psíquicos naturales en todo ser vivo debido n 

ou sistema emocional. Esta conducta respondo a estímulos-

externos de distinta índole; las emociones más relaciona--

dae con lo conducta agresiva y la violencia son el temor -

y la ira, de ahí que surgen estadoe emotivos en el ofendi-

do por no poder atacar ''legalmente'' al victimario. 

16. Proponemos que el Derecho debe ser instrumento, no única--

mente casuista, sino que debe de brindar protección a todo 

individuo que en determinado momento, por leyes obscuras -

e irregulares, se sitúe en estados de inderonsi6n. 
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